
PROYECTO DE LEY No      de 2007
“Por la cual se consagra el derecho humano al agua  y se dictan otras disposiciones”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO I

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY
ARTÍCULO 1.  OBJETO DE LA LEY.  Esta ley tiene por objeto el desarrollo del derecho humano al agua el cual es indispensable para la vida, la salud y la realización de otros derechos humanos consagrados en la Constitución y en los instrumentos internacionales ratificados por Colombia.  

ARTÍCULO 2.  ÁMBITO DE APLICACIÓN. La presente ley es aplicable en cualquier situación que implique el uso del recurso hídrico para la satisfacción de las necesidades, el mejoramiento de la calidad de vida, el bienestar general de la población y la vida digna de las personas.

El derecho al agua, es inherente a la finalidad social del Estado, se ejerce a través de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y de saneamiento básico, así como de la función ambiental y sostenible, social y cultural del recurso hídrico. 

CAPÍTULO II

PRINCIPIOS ORIENTADORES 

ARTÍCULO 3.  PRINCIPIOS ORIENTADORES.  Para la interpretación y aplicación de esta ley, se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes principios: igualdad y no discriminación, equidad, justicia social, solidaridad, diversidad e integridad étnica y cultural, desarrollo sostenible y participación ciudadana, con fundamento en el respeto de la dignidad humana.

3.1. Igualdad y no discriminación. Todos los habitantes del territorio nacional tendrán derecho a gozar del agua necesaria para satisfacer sus necesidades básicas, cualesquiera que sea su etnia, sexo, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica o su situación social, económica o cultural, sin discriminación alguna.

3.2. Equidad. El Estado brindará especial protección a aquellas personas que se encuentran en situación de debilidad manifiesta e intervendrá para corregir las situaciones de desequilibrio en el ejercicio del derecho al agua.

3.3 Justicia Social. La vigencia de un orden social justo comprende la efectividad del derecho al agua e implica obligaciones económicas y sociales para el Estado.

3.4. Solidaridad. El Estado adoptará las medidas necesarias para que los usuarios de estratos altos y los usuarios o suscriptores comerciales e industriales ayuden a los usuarios de menores ingresos a pagar las tarifas. En los eventos en que dichos recursos no sean suficientes, la Nación, los departamentos, los distritos, los municipios y las entidades descentralizadas, adoptarán las medidas económicas necesarias para garantizar el derecho al agua.    Corresponde a todas las personas obrar conforme al principio de solidaridad social que implica responder con acciones humanitarias frente a situaciones que puedan impedir o menoscabar el ejercicio del derecho al agua. 

3.5. Diversidad e integridad étnica y cultural. El Estado, al garantizar el derecho al agua, observara y respetará los usos y costumbres de los grupos étnicos y tomará en consideración sus características sociales, culturales y ambientales.

3.6. Desarrollo sostenible. El derecho al agua deberá ejercerse teniendo en cuenta tanto las consideraciones ambientales como las de desarrollo, sin que se comprometa la base de los recursos naturales renovables en que se sustenta, ni se deteriore el recurso hídrico de las presentes y futuras generaciones, con el propósito de lograr el crecimiento económico, el mejoramiento de la calidad de vida y el bienestar social.

Los seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones del desarrollo sostenible.  Cuando exista riesgo de daño grave e irreversible a los recursos hídricos, deberán tomarse de inmediato las medidas que sean necesarias para impedir su degradación; las dudas que se generen al momento de implementarlas, se resolverán siempre en el sentido de proteger y preservar éstos recursos.   

3.8. Participación ciudadana. En todas las medidas relacionadas con  el ejercicio del derecho al agua se garantizará, a todos los que pueden resultar afectados de manera directa o indirecta, la participación en el proceso de toma de decisiones y la oportunidad razonable para expresar sus opiniones sobre los planes, programas, proyectos u otras actividades relacionadas con el agua. 

CAPÍTULO III

DEFINICIONES ESPECIALES

ARTÍCULO 4.  DEFINICIONES.  Para interpretar y aplicar esta ley, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
4.1.
Agua como bien de uso público. El agua, en los términos del artículo 677 del Código Civil, es un bien de uso público y pertenece a la Nación. No es susceptible de forma alguna de apropiación por los particulares, pero el Estado  puede otorgar su uso y explotación, atendiendo los mecanismos establecidos legalmente para el efecto, de acuerdo con las normas y principios sobre del derecho al agua contenidas en los convenios y tratados internacionales y en las normas nacionales que lo regulan. Los bienes de uso público son inembargables, imprescriptibles e inalienables. 

4.2.
Agua como bien cultural. El agua constituye un elemento identificador y diferenciador de las culturas.  Está estrechamente relacionada con el patrimonio cultural de la Nación. Su uso y aprovechamiento se hará de conformidad con las costumbres ancestrales y tradicionales, siempre y cuando se respete el medio ambiente y el interés público o social.   

4.3.
Agua como bien ambiental. El agua es el sustento de la vida presente y futura. En su conservación se involucra, además del derecho a la vida, el derecho constitucional a gozar de un ambiente sano. La propiedad es una función social que implica obligaciones; como tal le es inherente una función ecológica.

4.4.
Agua como bien social. El agua es un bien social que forma parte del patrimonio de todos  por su carácter indispensable para la vida y la salud; permite la construcción de relaciones individuales, de familia y de comunidad, de acuerdo con las prácticas sociales y necesidades de las personas. 

4.5.
Agua como bien económico. En su carácter de recurso escaso, el agua es un bien económico; sin embargo, primará su concepción de bien social, ambiental y cultural. El acceso al agua para el consumo humano involucra el derecho a obtenerla a un precio asequible.  

4.6.
Agua para satisfacer necesidades básicas.  Es la que se requiere para la bebida, preparación de alimentos, higiene personal y doméstica, producción de cultivos de subsistencia y las prácticas culturales necesarias para garantizar la vida, la vida digna y la salud.

4.7.
Agua apta para el consumo humano. Es el agua que se obtiene de las fuentes superficiales y subterráneas de las lluvias o del mar cuando ha sido desalinizada, siempre que cumpla con los parámetros de calidad establecidos legalmente para el consumo humano.

4.8.
Cantidad esencial mínima de agua o mínimo vital. Es la cantidad suficiente de agua apta para el consumo humano que requiere cada persona a fin de satisfacer sus necesidades básicas.
4.9.
Personas y grupos de especial protección. Son las personas y grupos  poblacionales que por sus especiales características físicas, culturales, sociales o económicas, se encuentran en situación de vulnerabilidad. Se consideran sujetos y grupos de especial protección, entre otros, los menores de edad, los adultos mayores, los grupos étnicos, los desplazados, las mujeres, los reclusos, los detenidos, los repatriados y los solicitantes de asilo y de refugio.

TÍTULO I.

DEL DERECHO HUMANO AL AGUA  

ARTÍCULO 5o.  NATURALEZA DEL DERECHO. El derecho al agua es un derecho social fundamental que admite la acción de tutela cuando con su vulneración pongan en riesgo cualesquiera de los derechos considerados como fundamentales en la Constitución Política o el mismo se predique de los sujetos de especial protección.

Nadie puede ser privado de la cantidad de agua necesaria para satisfacer sus necesidades básicas. 

ARTÍCULO 6.   FINALIDAD DEL DERECHO.  Todos los habitantes del territorio nacional tienen derecho a la cantidad de agua suficiente para satisfacer sus  necesidades básicas en condiciones de disponibilidad, accesibilidad y calidad.

El derecho al agua es indispensable para vivir dignamente y es condición previa para la realización de otros derechos humanos. El derecho al suministro de agua potable es un requisito para preservar y asegurar los derechos fundamentales a la vida y la salud. 

ARTÍCULO 7.  COMPONENTES BÁSICOS DEL DERECHO HUMANO AL AGUA.  Los componentes básicos del derecho humano al agua son: (i) la disponibilidad. (ii) la accesibilidad y, (iii) la calidad.

7.1. Disponibilidad.  La disponibilidad hace referencia a la cantidad del líquido vital necesario para la supervivencia humana, a la continuidad del servicio de agua, a la regularidad en el suministro o distribución de agua, en los eventos en que por circunstancias especiales y transitorias, no se disponga del servicio de acueducto; así como a la sostenibilidad del recurso hídrico. 

7.2. Acceso al agua.  Toda persona tiene derecho a acceder al agua necesaria para satisfacer sus necesidades básicas en forma asequible y a la información relacionada con el agua, sin discriminación alguna. 

7.2.1.
Accesibilidad física.  El agua, las instalaciones y los servicios públicos de acueducto y de saneamiento básico deben estar al alcance físico de todos los sectores de la población. 

7.2.2.
Accesibilidad o asequibilidad económica.  El suministro de agua o los servicios de acueducto y de saneamiento básico deben estar al alcance de todos. Los costos y cargos directos e indirectos asociados con el abastecimiento de agua deben ser asequibles y no comprometer ni poner en peligro la realización efectiva de otros derechos económicos, sociales y culturales, tales como la seguridad alimentaria, la salud, la educación y la vivienda digna.

7.2.3. No discriminación.  El agua, los servicios y las instalaciones de agua deben ser accesibles a todos sin discriminación y en igualdad de oportunidades.
7.2.4. Acceso a la información. Es derecho de todos los habitantes del territorio nacional solicitar, recibir, divulgar y difundir información acerca de las cuestiones relacionadas con el agua, los recursos hídricos y los servicios públicos de agua potable y de saneamiento básico.  La información deberá ser veraz, oportuna, transparente y confiable. 

7.3. Calidad.  El agua para uso personal o doméstico debe ser potable o apta para el consumo humano, no contener microorganismos o sustancias químicas o radiactivas que puedan constituir una amenaza para la vida y la salud de las personas. Además, debe tener color, sabor y olor aceptables. La calidad del recurso hídrico debe satisfacer los requisitos de los numerosos usos que se le dan al agua, pero principalmente debe cumplir con los requerimientos de salud pública.

ARTÍCULO 8. PRIORIDAD EN LA INVERSIÓN SOCIAL. El gasto público social de la Nación o de los entes territoriales en agua potable y saneamiento básico, junto con los de salud y educación, tendrán prioridad sobre cualquier otra asignación. Los recursos públicos para agua potable y saneamiento básico no podrán destinarse para ningún otro propósito, no serán embargables y se deberán ejecutar conforme a los principios de transparencia, eficiencia, economía, celeridad y buena calidad que rigen la función pública.  

PARÁGRAFO.  Los jueces y las autoridades que adelanten procesos en que intervengan los entes territoriales se abstendrán de decretar medidas que puedan afectar la destinación de los recursos para agua potable y saneamiento básico. 

PARAGRAFO 2. El valor de los aportes que realicen las entidades públicas o privadas a los prestadores de los servicios de acueducto, alcantarillado y/o aseo con propósito diferente al de capitalizarlas o convertirse en socios de las mismas no podrán incluirse en las tarifas que hayan de cobrarse a los usuarios.  La Comisión de Regulación de Agua potable y Saneamiento Básico – CRA-, establecerá los mecanismos necesarios para garantizar la reposición y mantenimiento de estos bienes.
ARTÍCULO 9. PUBLICIDAD ENGAÑOSA.  Se prohíbe la publicidad engañosa. Cuando la calidad del agua que se va a suministrar para el consumo humano no sea potable o apta para el consumo humano, deberá advertirse tal circunstancia a los usuarios. Los cambios en la calidad, continuidad y grado de cobertura implícitos dentro de una tarifa se considerarán publicidad engañosa. 

ARTÍCULO 10.  CONSECUENCIAS DE LA INAPLICACIÓN DEL RÉGIMEN DE SUBSIDIOS Y CONTRIBUCIONES.  Sin perjuicio de las acciones penales, administrativas y civiles a que haya lugar, la inobservancia de las normas en materia de subsidios y contribuciones para acueducto y saneamiento básico, por parte de las autoridades, constituye falta disciplinaria gravísima y es causal de destitución. 

PARÁGRAFO.  La Superintendencia de Servicios Públicos, mediante resolución debidamente motivada, podrá remover los administradores de las personas prestadoras de los servicios de acueducto y de saneamiento básico, que sean negligentes o infractores en la aplicación de las normas en materia de subsidios y contribuciones.

ARTÍCULO 11.  CREACIÓN DE LOS FONDOS DE SOLIDARIDAD Y REDISTRIBUCIÓN DE INGRESOS. Los concejos municipales están en la obligación de crear los fondos de solidaridad y redistribución de ingresos para que en el presupuesto del municipio se incorporen los recursos que, conforme a la ley, están destinados al otorgamiento de subsidios.  Si dentro de los seis meses siguientes a la publicación de la presente ley estos fondos no han sido creados, los alcaldes procederán a hacerlo, sin que para el efecto sea necesaria la autorización de los concejos.  

ARTÍCULO 12.  PRIORIDAD EN EL USO DEL AGUA.  El uso del agua presente o futuro, para consumo humano, primará sobre cualquier otro. No se podrán otorgar o renovar concesiones, permisos o autorizaciones sin garantizar el agua requerida para la satisfacción de las necesidades básicas.  Siempre que no se ponga en riesgo el caudal ecológico necesario para garantizar la conservación del recurso hidrobiológico y de los ecosistemas asociados, determinado por la autoridad ambiental competente, el establecimiento de prioridades para el uso del agua debe mantenerse en el siguiente orden:

1. Consumo humano. 

2. Actividades agrícolas para garantizar la seguridad alimentaria. 

3. Actividades industriales para la producción de alimentos y bebidas (no alcohólicas). 

4. Generación hidroeléctrica. 

5. Actividades industriales, comerciales y de servicios. 

6. Actividades petroleras y mineras.

ARTÍCULO 13.  USO RESPONSABLE, RACIONAL Y EFICIENTE DEL AGUA. El derecho a usar el agua implica, para su titular, el deber de hacerlo sin desmedro del interés público o social. El uso del agua supone una responsabilidad social y ambiental.

No podrá darse un uso al agua diferente del establecido por las autoridades correspondientes. Cuando el derecho a usar el recurso se hubiere obtenido mediante una concesión, permiso o autorización por parte de las autoridades ambientales, éste se perderá por el cambio de uso o por el desperdicio del recurso, previo trámite de un procedimiento que se desarrollará en los términos del Código Contencioso Administrativo. 

ARTICULO 14.  CRITERIOS PARA ESTABLECER EL MÍNIMO VITAL DE AGUA.  Para la determinación del mínimo vital, se deberá tener en cuenta la oferta y demanda del recurso hídrico así como las características, usos, costumbres y el clima de la zona o del área donde se suministre el agua. El Estado adoptará medidas para garantizar el suministro del mínimo vital.  El Gobierno nacional reglamentará la materia.

 TÍTULO II

OBLIGACIONES DEL ESTADO FRENTE AL DERECHO HUMANO AL AGUA

ARTÍCULO 15. OBLIGACIONES DE CUMPLIMIENTO INMEDIATO Y DE EFECTO PROGRESIVO.  Con el propósito de garantizar el derecho al agua, el Estado tiene obligaciones de cumplimiento inmediato y otras de carácter progresivo. 

Las obligaciones de cumplimiento inmediato pueden ser exigidas a pesar de la existencia de limitaciones económicas, se encaminan a garantizar que el derecho al agua sea ejercido por todos los habitantes del territorio nacional, sin discriminación alguna, se adopten medidas que permitan la plena realización del derecho y se asegure, por lo menos, la satisfacción del mínimo vital. 

Las obligaciones de cumplimiento progresivo constituyen para el Estado un deber constante y continuo de avanzar con la mayor celeridad hacia la efectividad del derecho. Quedan prohibidas las medidas de carácter regresivo en cuanto a la ejecución de recursos, metas e indicadores relacionados con las obligaciones del Estado del derecho al agua. 

ARTÍCULO 16. PROHIBICIONES. El Estado se debe abstener, entre otras, de:

1. Privar a la persona del mínimo vital de agua.

2. Atacar, destruir, sustraer, limitar el acceso o inutilizar los bienes indispensables para la prestación de los servicios públicos de agua potable y de saneamiento básico y las instalaciones y reservas de agua potable, o de destruirlos como medida punitiva o medio de combate.

3. Generar obstáculos que impliquen la inexistencia o impidan la prestación de los servicios públicos de acueducto y de saneamiento básico. 

4. Interrumpir o desconectar de manera arbitraria o injustificada los servicios de agua potable y los de saneamiento básico.

5. Contaminar, agotar, reducir o desviar las fuentes hídricas y reservas de agua.  

6. Realizar aumentos desproporcionados o discriminatorios en las tarifas del servicio de acueducto y de saneamiento básico o en las tasas por uso de agua. 

7. Realizar prácticas o actividades con las que se deniegue o restrinja el acceso al agua potable. 

8. Suministrar información engañosa, inexacta o que lleve a interpretaciones erróneas.

ARTÍCULO 17. OBLIGACIONES DE PROTECCIÓN.  Implican, entre otras, la adopción de las siguientes medidas:

1. Garantizar que el derecho al agua sea ejercido sin discriminación alguna.

2. Prestar particular atención a las personas y grupos de especial protección y a aquellos que tradicionalmente han tenido dificultades para ejercer el derecho.

3. Asegurar que el acceso de los pueblos indígenas y en general de los grupos étnicos a los recursos de agua, en sus tierras ancestrales, sea protegido de toda trasgresión.

4. Garantizar que las comunidades rom, así como los desplazados, los refugiados, los reclusos y detenidos, los solicitantes de asilo, los repatriados y los damnificados por desastres o emergencias, que se encuentren en campamentos, zonas rurales o urbanas, disfruten del libre acceso al agua apta para el consumo humano, en la cantidad suficiente para satisfacer sus necesidades básicas.

5. Adoptar las medidas necesarias para evitar que terceros: i. impidan el acceso a las fuentes de agua y al suministro de agua, ii. exploten en forma inequitativa, abusiva o ilegal, los recursos de agua, con inclusión de las fuentes naturales, los pozos y otros sistemas de disposición de agua, iii. denieguen el acceso al agua apta para el consumo humano o al concederlo, lo hagan en condiciones de desigualdad o mediante tarifas no asequibles y iv impidan el derecho a solicitar, recibir y difundir información sobre las cuestiones del agua.

6. Adoptar medidas para evitar que los prestadores realicen cortes de la parte del servicio de acueducto que garantice el mínimo vital de agua.

7. Garantizar la seguridad de las personas cuando tengan que trasladarse a  obtener el agua para satisfacer sus necesidades básicas.

8. Establecer medidas para que los prestadores del servicio realicen el tratamiento y la potabilización del agua que garantice el suministro del líquido libre de microorganismos y de sustancias químicas o radiactivas que pongan en peligro la vida y la salud. 

ARTÍCULO 18. OBLIGACIONES DE REALIZACIÓN, PROMOCIÓN Y GARANTÍA.    Implican, entre otras, la adopción de las siguientes medidas:

18.1. En relación con la garantía del mínimo vital y la implementación de los planes programas y proyectos del agua:
1. Garantizar y facilitar a todos los habitantes por lo menos la cantidad esencial mínima de agua para satisfacer las necesidades básicas, en igualdad de oportunidades

2. Adoptar medidas para asegurar que se suministre el mínimo vital de agua apta para el consumo humano a los grupos que tienen dificultades para acceder físicamente al agua, como las personas de la tercera edad, las personas con discapacidad, las víctimas de emergencias o desastres naturales, las personas que viven en zonas propensas a desastres, los desplazados y refugiados y las que viven en zonas áridas y semiáridas o en islas.

3. Asegurar el derecho de acceso al agua, a las instalaciones y a los servicios de agua sobre una base no discriminatoria, en especial en lo que respecta a las personas y grupos en situación de vulnerabilidad. 

4. Garantizar que el derecho sea ejercido en  las zonas rurales y las zonas urbanas donde se concentren usuarios de menores recursos. 

5. Asegurar que la asignación de los recursos y las inversiones en el sector faciliten el acceso al agua a todos los miembros de la sociedad y establecer esquemas de estratificación que apliquen criterios de equidad y justicia social a fin de evitar la exclusión de personas y/o grupos de especial protección.   

6. Garantizar el acceso físico a las instalaciones o servicios de agua suficiente, con un número suficiente de salidas de agua y a una distancia razonable del hogar.

7. Adoptar estrategias, planes, programas y proyectos en materia de recursos hídricos, para garantizar el ejercicio del derecho al agua de las generaciones presentes y futuras. 

8. Aplicar los principios de no discriminación y de participación ciudadana en la formulación y ejecución de las estrategias y el Plan Nacional de Acción con respecto al agua.

9. Controlar y vigilar a las autoridades locales para que garanticen el acceso a los servicios de acueducto y de saneamiento básico.
18.2. En relación con la prestación de los  servicios de agua potable y saneamiento básico:
1. Asegurar la prestación eficiente de los servicios públicos de acueducto y de saneamiento básico a todos los habitantes. 

2. Garantizar que las tarifas por la prestación del servicio de agua estén al alcance de todos, en particular de los usuarios de menores ingresos.  

3. Adoptar medidas para garantizar que los prestadores de los servicios permitan a los usuarios la realización del derecho y asuman la responsabilidad social inherente a su actividad.

4. Implementar un esquema adecuado de rendición de cuentas para medir la gestión social de los prestadores de los servicios.

5. Regular y controlar eficazmente los servicios de acueducto y de saneamiento básico.

6. Controlar la gestión y ejecución de los recursos destinados a agua potable y saneamiento básico.

7. Establecer esquemas de financiación que permitan a los prestadores de los servicios de acueducto y alcantarillado, acceder a créditos blandos y/o subsidiados por el Estado.  Cuando los recursos no sean suficientes para atender todas las solicitudes de crédito de los prestadores, se dará prioridad a los solicitados por pequeños prestadores, comunidades y prestadores de en municipios de categorías 5 y 6  o  zonas rurales.
18.3.
En relación con la difusión y las garantías de participación ciudadana:

1. Adoptar medidas para que se difunda, en todos los niveles de educación básica, información adecuada acerca del uso higiénico, racional y eficiente del agua, la conservación de las áreas de especial importancia ecológica y la protección adecuada de las fuentes del recurso hídrico, así como los deberes y derechos relativos al agua.

2. Llevar a cabo procesos de consulta previa y de participación ciudadana, con información completa, en todas las actividades que puedan afectar los intereses o la realización del derecho al agua.

18.4.
En relación con las condiciones de potabilidad, tratamiento y sistemas de distribución de agua:
1. Adoptar medidas para garantizar la calidad del agua y los servicios de saneamiento básico para prevenir y erradicar enfermedades derivadas del consumo de agua no apta o insalubre.

2. Garantizar el suministro de agua apta para el consumo humano y la creación de condiciones sanitarias básicas como componente de la higiene ambiental e industrial.

3. Construir, operar y mantener redes de distribución y plantas de tratamiento de agua, de forma que se garantice la demanda con la calidad requerida y de conformidad con los requisitos dispuestos en los Reglamentos Técnicos de Agua Potable y Saneamiento Básico, expedidos por el Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial.

4. Garantizar que el agua en la salida de la planta de tratamiento y en la red de distribución sea apta para el consumo humano, así como educar a los usuarios para que mantengan en condiciones higiénicas los tanques domésticos de almacenamiento de agua.

5. Garantizar que los establecimientos públicos, tales como los centros educativos, de salud y penitenciarios, cuenten con agua apta para el consumo humano y condiciones sanitarias adecuadas.

6. Hacer, en forma periódica, pruebas de laboratorio para asegurar que el suministro del agua se haga libre de microorganismos y de sustancias químicas o radiactivas que pongan en peligro la vida y la salud. 

18.5. En relación con la protección, el mantenimiento y el cuidado de las fuentes de agua:
1. Garantizar la protección de la calidad de las reservas y recursos de agua y establecer un sistema de vigilancia de las mismas.

2. Adoptar medidas para garantizar la conservación de las zonas generadoras de agua: nevados, páramos, parques nacionales, reservas naturales, patrimonio forestal del Estado, bosques protectores y humedales, entre otros. 

ARTÍCULO 19. GARANTÍA DE ACCESO AL SERVICIO.  El Estado debe brindar a las personas que no pueden acceder a los servicios públicos de acueducto y de saneamiento básico, los medios y las condiciones adecuados para que ellos mismos puedan satisfacer sus necesidades básicas, transitoriamente, hasta que se den las soluciones definitivas.  

PARÁGRAFO 1.  Los pagos por el servicio público de acueducto y de saneamiento básico deberán basarse en los principios de equidad, justicia social y solidaridad, a fin de asegurar que estos servicios, ya sean prestados por personas públicas o privadas, lleguen a toda la población en forma asequible, especialmente a los grupos desfavorecidos económicamente. Para ello, el Estado utilizará los instrumentos y mecanismos de intervención que permitan la realización del derecho al agua. 

PARÁGRAFO 2.  La tarifa de los servicios de agua y saneamiento básico, tendrá un carácter integral, en el sentido de que supondrá una calidad, continuidad y grado de cobertura del servicio, cuyas características definirá la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico. El cambio de estas características se considerará una infracción al régimen de tarifas.  

ARTÍCULO 20.  SANEAMIENTO AMBIENTAL DEL AGUA. Con el propósito de garantizar el derecho al agua, mejorar la calidad de vida de la población y asegurar el bienestar general de las generaciones presentes y futuras, la prestación efectiva del servicio público de saneamiento ambiental debe estar orientada a reducir la contaminación de las reservas, recursos y ecosistemas relacionados con el agua.

PARÁGRAFO. Para establecer medidas relacionadas con la explotación, aprovechamiento y conservación de los recursos hídricos y los ecosistemas asociados a los cuerpos de agua, previamente serán valoradas las repercusiones que puedan tener, en la disponibilidad del agua y en las cuencas hidrográficas, los cambios climáticos, la desertificación, la salinidad del suelo, la deforestación y la pérdida de biodiversidad.

ARTÍCULO 21. SUBSIDIARIEDAD. Las autoridades ambientales, previo cumplimiento de los requisitos establecidos y con la debida participación ciudadana, otorgarán concesiones, autorizaciones o permisos, cuando los municipios, por razones debidamente justificadas de orden técnico o de inexistencia de fuentes del recurso hídrico, no cuenten con la capacidad de abastecer las necesidades mínimas de agua de sus habitantes.

PARÁGRAFO.  Los municipios en donde se otorguen las concesiones, autorizaciones o permisos de que trata el presente artículo, recibirán compensaciones ambientales, sociales y económicas.  Las condiciones y los mecanismos de compensación serán objeto de reglamentación por parte del Gobierno nacional.
TÍTULO III

RESPONSABILIDADES Y COMPETENCIAS DEL ESTADO Y LOS PARTICULARES EN RELACIÓN CON EL DERECHO HUMANO AL AGUA.

CAPÍTULO I

DE LAS FUNCIONES DEL GOBIERNO NACIONAL

ARTÍCULO 22.  ÁMBITOS DE LA RESPONSABILIDAD. Las funciones y responsabilidades en relación con el derecho al agua deben ser valoradas por el Estado y los particulares desde tres dimensiones: (i) responsabilidad por la conservación, protección y sostenibilidad del recurso hídrico, (ii) responsabilidad  y función social de la propiedad y, (iii) responsabilidad por la prestación de los servicios públicos de acueducto y de saneamiento básico.

ARTÍCULO 23.  COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL.  El Gobierno nacional deberá definir un mecanismo de coordinación interinstitucional que integre y articule los respectivos ministerios, las entidades del orden nacional, los departamentos municipios y distritos, las corporaciones autónomas regionales y los prestadores de los servicios de acueducto y saneamiento básico. Deberá capacitar y prestar asistencia técnica en los procesos de formulación y articulación de los planes departamentales y municipales de agua, en concordancia con el Plan Nacional de Acción del Agua, en especial a los municipios que presentan mayores dificultades en el proceso.

Los planes departamentales y municipales de agua, serán articulados con los respectivos planes de ordenamiento territorial y el Plan Nacional de Acción del Agua.

ARTÍCULO 24. FUNCIONES DEL MINISTERIO DE AMBIENTE VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL. Además de las funciones que le asignen la ley o los reglamentos, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial ejercerá, en lo relacionado con el derecho al agua, en especial las siguientes: 

1. Formular la política nacional para garantizar el derecho al agua. 

2. Regular las condiciones generales para el acceso al mínimo vital de agua y, en coordinación con la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico CRA, establecer el mínimo vital de agua requerido para satisfacer las necesidades de básicas.

3. Establecer la política nacional en materia de uso responsable, eficiente, racional y de ahorro del agua, para que las corporaciones autónomas regionales y demás autoridades ambientales y gubernamentales encargadas del manejo, protección y control del recurso hídrico en su respectiva jurisdicción, aprueben y ejecuten los programas, atendiendo lo previsto en la Ley 373 de 1997 o las que la modifiquen, sustituyan o adicionen.

4. Definir la política nacional en materia de uso responsable, eficiente, racional y de ahorro del agua dirigida a los usuarios de los servicios públicos de acueducto y de saneamiento básico.

5. Preparar, con la asesoría del Departamento Nacional de Planeación, el Plan Nacional de Acción del Agua, que deberá articularse con el Plan Nacional de Desarrollo.

6. Definir la ejecución de programas y proyectos que la Nación, o ésta en asocio con otras entidades, deba adelantar para garantizar el derecho al agua, en condiciones de disponibilidad, calidad y accesibilidad.

7. Definir y regular los instrumentos administrativos y los mecanismos necesarios para garantizar el derecho al agua; así mismo determinar los criterios de evaluación, seguimiento y manejo de las actividades relacionadas con la garantía del derecho. 

8. Hacer investigaciones y estudios económicos conducentes a la identificación de prioridades de inversión para la asignación de recursos en condiciones de equidad y de justicia social, como base para orientar el gasto público del sector. 

9. Apoyar al Ministerio de Educación Nacional en la implementación de los planes y programas docentes y el pénsum que en los distintos niveles de educación nacional se adelanten en relación con el derecho al agua en todos sus componentes y promover, con dicho ministerio, programas de divulgación y educación no formal.

10. Diseñar estrategias educativas dirigidas a las comunidades en torno al derecho al agua.  Dichas estrategias estarán orientadas a: 

a. Generar conocimiento en el manejo de los recursos hídricos, particularmente en la conservación de ecosistemas estratégicos, en la defensa de nacimientos de agua, conservación de humedales, orillas y rondas de cuerpos de agua. 

b. Sensibilizar a las comunidades en torno a que el agua es un recurso finito y la necesidad de su racionalización en el consumo.

c. Concientizar a la población sobre la visión integral del agua, en cuanto a la interdependencia que hay entre la conservación del recurso, el saneamiento básico y el suministro de agua.

PARÁGRAFO. Las actividades relacionadas con el derecho al agua, reguladas por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, relacionadas con asuntos que sean de competencia de otros ministerios, serán desarrolladas en consulta con ellos. 

ARTÍCULO 25. DE LAS FUNCIONES DEL INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES –IDEAM-.
 En materia del derecho al agua, le corresponde al IDEAM hacer las previsiones meteorológicas y climáticas que puedan afectar el recurso hídrico e informar a las autoridades correspondientes para que se tomen las medidas orientadas al uso racional del recurso y se garantice a la población la satisfacción de sus necesidades básicas. 

ARTÍCULO 26. FUNCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD.  En materia del derecho al agua, le corresponde al Instituto Nacional de Salud coordinar, asesorar y supervisar los establecimientos públicos o privados, donde se analizan las características físicas, químicas y microbiológicas del agua para consumo humano, establecidas en la normativa vigente.
ARTÍCULO 27. FUNCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS –INVIMA-.
    Sin perjuicio de lo dispuesto en la ley, al 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos –INVIMA- le corresponde ejercer en materia del derecho al agua, entre otras, las siguientes funciones: 

1. La vigilancia sanitaria y el control de la calidad del agua envasada que se comercializa para el consumo humano.  

2. La promoción de buenas prácticas en el proceso de manufactura de los productos objeto de su vigilancia y control, en aras de optimizar el manejo y uso racional del recurso hídrico. 
CAPÍTULO II

DE LAS FUNCIONES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES

ARTÍCULO 28.  PRINCIPIOS NORMATIVOS GENERALES. Con el fin de garantizar la distribución equitativa de los recursos y la no discriminación en el disfrute del derecho al agua, el ejercicio de las funciones en esta materia por parte de las entidades territoriales se sujetará a los principios de armonía regional, gradación normativa y rigor subsidiario definidos en este artículo:

28.1.
Principio de Armonía Regional. Los departamentos, los distritos, los municipios, los territorios indígenas, así como las regiones y provincias a las que la ley diere el carácter de entidades territoriales ejercerán sus funciones constitucionales y legales relacionadas con el derecho al agua, de manera coordinada y armónica, con sujeción a las normas de carácter superior y a las directrices de la política nacional del agua, a fin de garantizar un manejo unificado, racional y coherente de los recursos físicos y naturales con que se garantiza este derecho. 

28.2.
Principio de Gradación Normativa. En materia normativa, las reglas que dicten las entidades territoriales en relación con el derecho al agua respetarán el carácter superior y la preeminencia jerárquica de las normas dictadas por autoridades y entes de superior jerarquía o de mayor ámbito en la comprensión territorial de sus competencias. 

28.3.
Principio de Rigor Subsidiario. Las normas y medidas de regulación, inspección, vigilancia o control de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y de saneamiento básico, así como las ambientales para la regulación del uso, manejo, aprovechamiento y movilización de los recursos hídricos, podrán hacerse sucesiva y respectivamente más rigurosas, pero no más flexibles por las autoridades competentes del nivel regional, departamental, distrital o municipal, en la medida en que se desciende en la jerarquía normativa y se reduce el ámbito territorial de las competencias, cuando las circunstancias locales especiales así lo ameriten. 

 

ARTÍCULO 29. FUNCIONES DE LOS DEPARTAMENTOS. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Constitución, la ley o los reglamentos, les corresponde a los departamentos, en cuanto al derecho al agua, lo siguiente: 

1. Promover, coordinar, cofinanciar y ejecutar políticas, programas y proyectos  nacionales, regionales y sectoriales en relación con el derecho al agua.

2. Expedir, con sujeción a las normas superiores, las disposiciones departamentales especiales relacionadas con el derecho al agua.

3. Dar apoyo presupuestal, técnico, financiero y administrativo a los municipios para garantizar el derecho al agua en su respectivo territorio,

4. Elaborar las directrices y orientaciones para la inversión de recursos del departamento en infraestructura de los servicios de acueducto y de saneamiento básico, de manera que se promueva el equilibrio en el desarrollo de los entes territoriales que lo integran. 

5. Incentivar a la comunidad a la conservación de los recursos hídricos.

6. Realizar el control de calidad del agua a través de las secretarías de salud, de conformidad con la normativa vigente. 

7. Garantizar el derecho al agua en casos de emergencia o desastre.  

ARTÍCULO 30. FUNCIONES DE LOS MUNICIPIOS.   Sin perjuicio de lo dispuesto en la Constitución, la ley o los reglamentos, les corresponde a los municipios y distritos especiales, en cuanto al derecho al agua, lo siguiente: 

1. Promover y ejecutar políticas, programas y proyectos nacionales, regionales y sectoriales en relación con el derecho al agua.

2. Elaborar los planes, programas y proyectos municipales, articulados a aquellos de orden regional, departamental y nacional para garantizar el derecho. 

3. Dictar, con sujeción a las disposiciones legales y reglamentarias, las normas necesarias para el control y la preservación del recurso hídrico dentro del municipio. 

4. Participar en la elaboración de planes, programas y proyectos a nivel departamental relacionados con el derecho al agua. 

5. Establecer, dentro de los términos previstos por el Gobierno nacional, el plan municipal de agua y articularlo con los planes de ordenamiento territorial y de desarrollo municipal.

6. Destinar los recursos necesarios para garantizar que todos los habitantes en  su jurisdicción cuenten por lo menos con el mínimo vital de agua requerido para satisfacer sus necesidades básicas, de conformidad con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno nacional.

7. Ejecutar los recursos destinados a agua potable y saneamiento básico en estricta coordinación con los planes municipales de agua del respectivo municipio y en coordinación con las metas y proyectos departamentales y nacionales, de conformidad con lineamientos definidos para el efecto por el Gobierno nacional.

8. Garantizar el derecho al agua en casos de emergencia o desastre. 

9. Adelantar programas de educación y capacitación en lo relacionado con la calidad del agua apta para el consumo humano, su uso racional y el mantenimiento y protección del recurso hídrico.

PARÁGRAFO.  Al departamento archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y al Distrito Capital se les aplican conjuntamente las funciones previstas para los departamentos y los municipios.

ARTÍCULO 31. FUNCIONES DE LOS TERRITORIOS INDÍGENAS. En materia del derecho al agua, los territorios indígenas tendrán las mismas funciones y deberes de los municipios 

CAPÍTULO III

DE LAS FUNCIONES DE LAS CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES

ARTÍCULO 32. FUNCIONES DE LAS CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES Y DE LAS CORPORACIONES PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE.  Sin perjuicio de lo previsto en las normas de carácter superior y la ley, las corporaciones autónomas regionales y las corporaciones para el desarrollo sostenible, dentro de su jurisdicción, ejercerán las siguientes funciones: 

1. Ejecutar la política nacional en materia de uso responsable, eficiente, racional y de ahorro del agua.  

2. Adelantar procesos de capacitación y sensibilización de las comunidades, en torno a la importancia del manejo adecuado y protección del recurso hídrico, para garantizar el derecho al agua de las presentes y futuras generaciones.

3. Otorgar las concesiones de que trata el artículo 21 de la presente ley.

4. Diseñar, dentro del ámbito de sus competencias, estrategias educativas dirigidas a las comunidades en torno al derecho al agua.  Dichas estrategias estarán orientadas a: 

· Generar conocimiento en el manejo de los recursos hídricos, particularmente en la conservación de ecosistemas estratégicos, en la defensa de nacimientos de agua, conservación de humedales, orillas y rondas de cuerpos de agua. 

· Sensibilizar a las comunidades en torno a que el agua es un recurso finito y es necesario racionalizar su consumo.

· Concientizar a la población sobre la visión integral del agua: la interdependencia entre la conservación del recurso, el saneamiento básico y el suministro de agua.

CAPÍTULO IV

DE LAS FUNCIONES DE LOS ENTES DE CONTROL, DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS Y DE LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 

ARTÍCULO 33.  ATRIBUCIONES ESPECIALES DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN. Además de las previstas en la Constitución y la ley, la Procuraduría General de la Nación, de oficio o a petición de parte, investigará disciplinariamente y adelantará los procesos sancionatorios contra los alcaldes y otras autoridades que actúen en forma negligente en la aplicación de las normas relacionadas con los subsidios e inversiones del sector, o cuando las infrinjan de cualquier otra manera. El incumplimiento reiterado o grave de las disposiciones a que hace referencia el presente artículo será causal de destitución. 

ARTÍCULO 34.  ATRIBUCIONES ESPECIALES DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO.  La Defensoría del Pueblo se encargará de la promoción y divulgación del derecho al agua, para lo cual diseñará estrategias pedagógicas y didácticas dirigidas a concientizar a las comunidades como beneficiarias de dicho derecho e informarlas de los mecanismos de participación.  La Defensoría servirá de asesora y podrá interponer los mecanismos administrativos y judiciales para la protección de este derecho. 

ARTÍCULO 35.  ATRIBUCIONES ESPECIALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Además de las previstas en la Constitución y la ley, corresponde a la Contraloría General de la República, en coordinación con las contralorías regionales, la vigilancia y el control fiscal de los recursos públicos, incluidos los que reciben los prestadores del servicio, destinados a la satisfacción del derecho al agua en todas sus dimensiones.

ARTÍCULO 36.  ATRIBUCIONES ESPECIALES DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS.  Al ejercer sus funciones de inspección, vigilancia y control sobre los prestadores de los servicios de acueducto y de saneamiento básico, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, para controlar el cumplimiento de la función social y ecológica de dichos prestadores,  implementará esquemas de seguimiento y rendición de cuentas.    

PARÁGRAFO 1.  Además de las funciones previstas en la ley frente a los comités de desarrollo y control social, es función de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios capacitar a los vocales de control en el ejercicio del derecho al agua. 

PARÁGRAFO 2. Estarán sujetos al control y vigilancia de la Superintendencia de Servicios públicos, las personas públicas o privadas que administren, deban suministrar o usen recursos destinados para subsidios del sector de agua potable y saneamiento básico, en lo relacionado con el ejercicio de dichas funciones. La Superintendencia de Servicios Públicos podrá remover los administradores de las personas prestadoras de los servicios de acueducto y de saneamiento básico, que sean negligentes o infractores en la aplicación de las normas en materia de subsidios y contribuciones.  El Gobierno nacional reglamentará la materia.

ARTÍCULO 37.  COMISIÓN DE REGULACIÓN DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO – CRA.  Además de las señaladas en la normativa vigente, corresponden a la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico-CRA-, las siguientes funciones:

1. Apoyar al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territoriales la búsqueda de soluciones de prestación del servicio de agua potable y de saneamiento básico en el sector rural, mediante la creación y mejoramiento de empresas u organizaciones veredales o comunales, asociaciones de usuarios o de economía solidaria, que permitan garantizar la prestación eficiente de estos servicios públicos, de conformidad con las características que requieren las diferentes áreas del país, con tecnologías alternativas de potabilización del agua. Para el efecto, podrán diseñarse metodologías tarifarias especiales, que se adecuen a las necesidades de dichas zonas o dejar en libertad a estos prestadores para fijar sus tarifas.   

2. En coordinación con el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, buscar soluciones de prestación del servicio de agua potable y de saneamiento básico para los grupos étnicos, atendiendo sus usos y costumbres, así como sus características sociales, culturales y ambientales.  Para el efecto, previa consulta, podrán diseñarse metodologías tarifarias, soluciones y esquemas de prestación especiales, que se adecuen a las necesidades de dichas zonas o dejar en libertad a estos prestadores para fijar sus tarifas. 

3. En coordinación con el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, establecer el mínimo vital de agua necesario para satisfacer las necesidades básicas. 

4. Definir el índice máximo permitido de agua no contabilizada, que pueden incluir los prestadores del servicio de acueducto en las tarifas, exclusivamente con base en criterios de eficiencia técnica.
PARAGRAFO.  En todos los casos previstos en el presente artículo, los prestadores de servicios deberán informar a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios sobre la forma en que se invierten o aplican los recursos destinados a subsidios e inversiones.

ARTÍCULO 38. RESPONSABILIDAD. La responsabilidad por la vulneración o amenaza del derecho al agua procede por acción u omisión en el caso de los funcionarios públicos y en el de los particulares que cumplen funciones públicas. Los particulares responderán por las acciones con las que se vulnere o amenace el derecho.

CAPÍTULO V
DE LAS RESPONSABILIDADES DE PARTICULARES Y DE LOS PRESTADORES DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE ACUEDUCTO Y DE SANEAMIENTO BÁSICO.
ARTÍCULO 39. OBLIGACIONES ESPECIALES DE LOS PRESTADORES. Además de las previstas en la ley, los prestadores del servicio público domiciliario de agua potable, siempre que exista disponibilidad del recurso hídrico, suministrarán la cantidad suficiente de agua que requiere cada usuario para satisfacer sus necesidades básicas, en condiciones de disponibilidad, accesibilidad y calidad, de conformidad con la regulación que expida para el efecto la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico –CRA-, en coordinación con el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

Se abstendrán de interrumpir o desconectar de manera arbitraria o injustificada los servicios de agua potable y los de saneamiento básico.

PARÁGRAFO.  Corresponde a los prestadores adelantar programas de educación y capacitación en lo relacionado con la calidad del agua apta para el consumo humano, el uso racional y eficiente del agua y, el mantenimiento en condiciones higiénicas de los sitios de disposición o almacenamiento de agua.
ARTICULO 40. RESPONSABILIDADES DE LOS PARTICULARES. Además de las previstas en la normativa vigente, cada persona tiene, entre otras, las siguientes obligaciones:  

1.
Obrar conforme al principio de solidaridad social que implica responder con acciones humanitarias frente a situaciones que puedan impedir o menoscabar el ejercicio del derecho al agua. 

2.
Abstenerse de atacar, destruir, sustraer, limitar el acceso o inutilizar los bienes indispensables para la prestación de los servicios públicos de agua potable y de saneamiento básico y las instalaciones y reservas de agua potable.

3.
Abstenerse de contaminar, agotar, reducir o desviar las fuentes hídricas abastecedoras de agua.  

4.
Abstenerse de suministrar información engañosa, inexacta o que lleve a interpretaciones erróneas, en cuanto a la cantidad y calidad de agua.
5.
Informar a la autoridad más cercana de cualquier riesgo o inminencia de peligro que afecte o pueda afectar el ejercicio del derecho al agua.

6.
Poner en práctica las campañas de uso responsable, eficiente, racional y de ahorro del agua.
7.  Mantener en condiciones higiénicas los sitios de disposición o de almacenamiento de agua.
CAPÍTULO VI

DEL PLAN NACIONAL DE ACCIÓN DEL AGUA.
ARTÍCULO 41.  PLAN NACIONAL DE ACCIÓN DEL AGUA. Dentro de los doce meses siguientes a la expedición de la presente ley, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial deberá preparar, en coordinación con el  Departamento Nacional de Planeación y con los ministerios de Hacienda, Agricultura y Desarrollo Rural, de la Protección Social y Educación, entre otros, el Plan Nacional de Acción del Agua, el cual deberá articularse con el Plan Nacional de Desarrollo.  Para el efecto, tendrá en cuenta las siguientes consideraciones:

1.
Como parte del Plan Nacional de Acción del Agua, el Gobierno nacional formulará la política nacional del agua, en armonía con los intereses regionales y locales y con base en los siguientes criterios:


a)  Conservar, proteger y mantener el medio ambiente y las zonas generadoras de agua.


b)   Garantizar los recursos hídricos de forma solidaria y sostenible, a las generaciones presentes y futuras 


c)  Garantizar la participación ciudadana en todas las instancias de planificación, gestión y control de los recursos hídricos.


d)  Anteponer las razones de orden social, ambiental y cultural a las de orden económico en la prestación de los servicios de agua potable y de saneamiento básico. 

e)  Respetar las prioridades establecidas para el uso del agua.

2.
El Plan deberá garantizar el desarrollo equitativo y eficiente del derecho en todo el territorio nacional.  Para el efecto, el Gobierno nacional establecerá las directrices, orientaciones, objetivos y estrategias, así como los parámetros para la determinación de los planes tendientes a su cumplimiento.

3.
El Plan Nacional de Acción del Agua deberá formularse para un período mínimo de diez años, pero podrá ser revisado y ajustado por cada Gobierno antes de ser incorporado en el respectivo plan nacional de desarrollo, sin que esto implique la adopción de medidas regresivas.  

4.
El Plan deberá determinar las fuentes de financiación y los recursos del orden nacional con los que se va a brindar el apoyo a los entes territoriales para que, en condiciones de equidad, éstos garanticen el derecho al agua.  La asignación de recursos se realizará de tal forma que se beneficien los municipios que cuenten con escasos recursos económicos propios.

5.
El plan deberá definir los objetivos y las metas de cada uno de los componentes del derecho al agua, los plazos de su ejecución y los medios que se utilizarán, así como las instituciones encargadas del proceso y las entidades y mecanismos de vigilancia, seguimiento y control.

PARÁGRAFO.  Sin perjuicio de las demás medidas que debe adoptar el Gobierno nacional para garantizar el ejercicio del derecho al agua, creará esquemas y mecanismos de financiamiento, que permitan el acceso directo de las comunidades y los prestadores del servicio a los recursos financieros para el mejoramiento de las condiciones de prestación de los servicios de acueducto de saneamiento básico.  
TÍTULO IV

DISPOSICIONES ADICIONALES.
ARTÍCULO 42.  MECANISMOS ADMINISTRATIVOS Y JUDICIALES DE PROTECCIÓN.  El Estado tiene el deber de garantizar a todos los individuos que se encuentren en el territorio nacional el derecho al agua.  En los casos en que se determine que se ha producido una violación, o que se encuentre en peligro de vulneración este derecho, se podrán interponer las acciones administrativas y judiciales consagradas en la legislación vigente.  

ARTÍCULO 43.
PROGRAMAS DOCENTES. El Ministerio de Educación Nacional incorporará a partir de enero de 2009, en el pénsum de los distintos niveles de educación nacional, las materias relacionadas con el derecho al agua y definirá, conjuntamente con el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, los planes y programas docentes relacionados con este derecho en todos sus componentes; así mismo, promoverá con dicho ministerio, programas de divulgación y educación no formal.

ARTÍCULO 44.  CONTROL SOCIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. Sin perjuicio de los demás mecanismos de control social y participación ciudadana, los comités de control social y las veedurías ciudadanas, dentro del ámbito de las funciones establecidas por la ley, ejercerán el control y vigilancia de todas las entidades públicas y privadas que tienen responsabilidades en cuanto al  ejercicio del derecho al agua en todas sus dimensiones.

PARÁGRAFO.  El Estado y las personas prestadoras de los servicios garantizarán la consulta previa a los grupos étnicos en todos los procesos que puedan afectarlos.
ARTÍCULO 45.
PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DEL DERECHO HUMANO AL AGUA.  La Defensoría del Pueblo diseñará e implementará un programa de seguimiento y de evaluación de las políticas públicas del derecho al agua.  Todos los organismos y las entidades públicas nacionales o territoriales, los servidores públicos y las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, que ejerzan funciones públicas, presten servicios públicos, cumplan labores de interventoría en los contratos estatales o administren recursos de éste, tienen la obligación de suministrar la información que se requiera para adelantar el programa de monitoreo, seguimiento y evaluación que debe realizar la Defensoría.

Las entidades públicas nacionales y territoriales deberán adecuar los sistemas de información, de tal manera que se pueda suministrar a la Defensoría del Pueblo los datos y la información que ésta requiera para el monitoreo, seguimiento y evaluación. 

La Defensoría del Pueblo presentará informes sobre el grado de ejecución y nivel de realización del derecho al agua y hará las recomendaciones pertinentes para que las políticas públicas se ajusten a las obligaciones del Estado colombiano en esta materia e informará de los resultados al Congreso de la República, a las entidades concernidas y en general a la comunidad.

ARTÍCULO 46.
VIGENCIA Y DEROGATORIAS.  La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
Agradezco su amable atención. 

Cordialmente,

VÓLMAR PÉREZ ORTÍZ

Defensor del Pueblo


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY No ______DE 2007 “POR MEDIO DEL CUAL SE CONSAGRA EL DERECHO HUMANO AL AGUA Y SE DICTAN OTRAS CONSIDERACIONES”.
El Defensor del Pueblo en cumplimiento del artículo 282 ordinal 6º de la Constitución Política presenta a consideración del Honorable Congreso de la República el proyecto de ley, “por medio del cual se consagra el derecho humano al agua y se dictan otras consideraciones”. 

1. Iniciativa legislativa.

En el marco del mandato constitucional consagrado en el artículo 282 ordinal 6º, al Defensor del Pueblo se le atribuye el ejercicio de la iniciativa legislativa, según la cual esta institución puede presentar proyectos de ley sobre materias relativas a su competencia.

En desarrollo de su misión legal y constitucional, le corresponde a la Defensoría del Pueblo promover y difundir el derecho humano al agua, su contenido y alcance, así como las obligaciones del Estado en esta materia.  

La realización efectiva de este derecho contribuye al cumplimiento de los fines esenciales del estado social de derecho, por cuanto posibilita el mejoramiento de la calidad de vida, el bienestar general de la población y la vida digna. 

2. Justificación y necesidad

La finalidad de este proyecto es el desarrollo del derecho humano al agua como derecho social fundamental, indispensable para vivir dignamente y para la realización de otros derechos humanos consagrados en la Constitución y los instrumentos internacionales sobre la materia ratificados por Colombia.

La Defensoría del Pueblo de Colombia hizo una investigación
 sobre el derecho humano al agua para delimitar el contenido, alcance y definir las obligaciones del Estado de facilitar su realización con fundamento en los instrumentos internacionales de derechos humanos, la Constitución Política, la jurisprudencia de la Corte Constitucional y, en especial, la Observación General No.15 relativa al derecho al agua emitida por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas
. 

Dicha Observación General establece el contenido normativo del derecho al agua y la obligación de los Estados de ponerlo en vigor sin ningún tipo de discriminación. El carácter vinculante del derecho humano al agua surge de la ratificación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y, en virtud de la denominada tesis del ‘bloque de constitucionalidad’ (artículo 93 de la Constitución), forma parte integrante de la Constitución Política.  

La Corte Constitucional ha destacado que la jurisprudencia de las instancias internacionales de derechos humanos constituye una pauta relevante para interpretar el alcance de los tratados sobre derechos humanos y, por ende, de los propios derechos constitucionales, como es el caso de la Observación No. 15. Los órganos e instituciones que dan una interpretación autorizada de las normas de derechos humanos establecen criterios que deben ser atendidos por el Estado colombiano en razón de sus obligaciones frente de los derechos consagrados en el Derecho Internacional  de los Derechos Humanos
 

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha precisado en la mencionada observación que, en cualquier circunstancia, es obligación del Estado garantizar la efectividad del derecho y en consecuencia debe aplicar los siguiente factores: (i) la disponibilidad de agua, es decir, la garantía de un abastecimiento continuo y suficiente para los usos personales y domésticos; (ii) la accesibilidad al agua, que significa el acceso al agua, tanto físico, como económico, la no discriminación y el acceso a la información; y (iii) la calidad del agua, pues debe ser salubre y no contener microorganismos o sustancias que amenacen la salud.

No obstante el marco constitucional y legal, la regulación, las definiciones de política
 y la asignación de recursos con destinación especial y constitucionalmente prioritaria, las inversiones necesarias para atender con la debida cobertura, las necesidades de la población en cuanto al derecho humano al agua no se han efectuado; incumplimiento que atañe especialmente a las autoridades territoriales departamentales y municipales
. Además de la falta de organización y del desarrollo empresarial, otras debilidades parecen ser: la falta de control, monitoreo y seguimiento, así como la ausencia de sanciones a los responsables. Tampoco ha habido programas ni se han definido estrategias para el fortalecimiento de los esquemas de prestación del servicio en el sector rural y los centros poblados, ni se ha obtenido el apoyo financiero necesario para el mismo. 

A partir de la Constitución Política de 1991, los servicios públicos domiciliarios pueden ser prestados por agentes económicos mixtos, privados o públicos; sin embargo, el Estado tiene la obligación de asegurar su prestación eficiente en todo el territorio nacional, para lo cual, se reserva de manera exclusiva, las funciones de política, regulación, control y vigilancia.  

En un esquema de prestación de los servicios públicos domiciliarios privado o mixto, tal como lo permite el marco constitucional vigente, le compete al Estado utilizar todos los mecanismos e instrumentos de intervención que sean necesarios para garantizar la efectividad del derecho humano al agua.

Sobre el particular, en el Informe Preliminar presentado por El Hadji Guissé a la Comisión de Derechos Humanos y la Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos se sostiene que:

    La gestión del agua potable y de los servicios de saneamiento puede confiarse a una estructura privada, la cual busca fundamentalmente obtener beneficios. En ese caso, el Estado tiene la obligación de garantizar a las personas más pobres un suministro mínimo de agua potable y servicios de saneamiento. En todos los casos, los Estados deben controlar, y en caso necesario intervenir, para observar la financiación de las obras, la calidad y la cantidad del agua, la gestión en caso de escasez, la definición de las tarifas, el contenido de los pliegos de condiciones, el grado de saneamiento y la participación de los usuarios. En algunos casos, es necesario adoptar medidas específicas para evitar los abusos de posición dominante y los demás excesos que podrían cometer las empresas en situación de monopolio.”.

De igual manera, se concluye que aunque el agua es un bien económico, resultaría absolutamente negativo y perjudicial someterlo enteramente a las leyes del mercado, el cual busca fundamentalmente la obtención de beneficios. 

Para hacer efectivo el derecho humano al agua en condiciones de disponibilidad, accesibilidad y calidad es preciso determinar también los principios, los lineamientos y los criterios que orientan la política pública que el Estado debe diseñar y ejecutar, a través de los instrumentos y mecanismos de intervención.  Las políticas públicas deben ser coherentes, de largo plazo e incluir elementos que permitan garantizar el derecho a todos los habitantes del territorio. Se deben atender los grupos poblacionales que carecen de los servicios de acueducto y de saneamiento básico  o que no los reciben con la regularidad, continuidad y calidad que se requieren.  En el sector rural, centros poblados y zonas marginadas de las grandes ciudades, en donde las coberturas de los servicios son insuficientes, es indispensable la definición de una política estatal sólida.  

Asimismo, se hace necesario consagrar legalmente el establecimiento de las responsabilidades y competencias de las diferentes entidades estatales y de los particulares en cuanto a la plena realización del derecho humano al agua.

La tendencia universal es la de reconocer de manera positiva el derecho humano al agua, en razón de la importancia que representa para la vida, como lo confirman las declaraciones del ex secretario de las Naciones Unidas, Kofi Annan en la cual expresa; “el acceso al agua potable es una necesidad fundamental del ser humano y un derecho básico humano. El agua contaminada pone en riesgo la salud física y social de las personas, además de constituir una ofensa para la dignidad humana”.

Es así como, la Observación General No 15 establece la obligación de los Estados Partes de adoptar:

Las medidas necesarias para el pleno ejercicio del derecho al agua. Esta obligación comprende, entre otras cosas, la necesidad de reconocer en grado suficiente este derecho en el ordenamiento político y jurídico nacional, de preferencia mediante la aplicación de las leyes; adoptar una estrategia y un plan de acción nacionales en materia de recursos hídricos para el ejercicio de este derecho; velar por que el agua sea asequible para todos; y facilitar un acceso mayor y sostenible al agua, en particular en las zonas rurales y las zonas urbanas desfavorecidas.

De la misma manera, en el ámbito jurídico interno, distintos países han ratificado el derecho humano al agua. En Sudáfrica, el derecho al agua se encuentra plasmado en la Constitución de 1996 que establece que cada persona tiene derecho a disponer de agua en cantidad suficiente; al año siguiente, se promulgó la ley de servicios de agua (Water Services Act), la cual reconoce el derecho de acceso de toda persona a los servicios básicos de aprovisionamiento y alcantarillado, las medidas necesarias para la realización de este derecho y la prohibición de cortar el suministro de agua para satisfacer las necesidades esenciales, si la persona no puede pagar.

En India, el derecho al agua potable es considerado un derecho fundamental. Este concepto se funda en el derecho a la vida (Art. 21 de la Constitución) y se aplica en particular a los casos de contaminación, riesgo de contaminación de colectores de agua, ausencia de saneamiento o incluso en los casos de sobreexplotación del recurso.

En Venezuela, a través de la ratificación del proyecto de Ley de Aguas de la Defensoría del Pueblo, se reconoce el derecho al agua como derecho humano fundamental, insustituible para la vida, el bienestar humano, el ambiente y el desarrollo social y económico. 

En Uruguay, el artículo 47 de la Carta Política establece que “el agua es un recurso natural esencial para la vida”, “el acceso al agua potable y el acceso al saneamiento constituyen derechos humanos fundamentales” Para el efecto, establece los lineamientos en los que debe basarse la política nacional de aguas.

La Resolución referente al Derecho al Agua (2000) del Consejo Europeo sobre Derecho del Medio Ambiente señala que este derecho no puede disociarse de los derechos humanos reconocidos, e insta a los gobiernos a aplicar el derecho al agua en beneficio de todos, reconociéndolo, explícitamente, como un derecho concreto, exigible judicialmente, y no sólo como una aspiración o un objetivo político. 

Además, como el agua es ante todo un bien social, en cuanto forma parte del patrimonio común de la humanidad, debe ser objeto de reglamentación y control por parte de los poderes públicos, para que su utilización sea equitativa y su reparto entre los usuarios se haga conforme al principio de solidaridad. Esta resolución amplía la Declaración de Madeira sobre el ‘Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Hídricos’
, en la que se enuncia el principio de que “ninguna persona debe ser privada de la cantidad de agua necesaria para satisfacer sus necesidades básicas.”

A su turno, la Corte Constitucional colombiana ha sostenido que el derecho al agua para el uso de las personas, en cuanto contribuye a la salud, a la salubridad pública y a la vida, es un derecho fundamental. Por el contrario, no lo es cuando se destina a la explotación agropecuaria o a un terreno deshabitado.

En este mismo sentido, en las Sentencias T-232 de 1993 y T- 413 de 1995, la Corte Constitucional sostuvo: “No es razonable que se restrinja el agua que los usuarios requieren para su uso diario, para gozar de un ambiente sano, para su salud. Lo razonable es atender primero las necesidades domésticas y, si hay excedente de agua entonces sí, de manera reglamentada, se puede aprovechar excepcionalmente para otros usos”.

El alto Tribunal en reciente fallo
 , reiteró que el derecho a la vida no se refiere exclusivamente a la vida biológica sino que abarca también las condiciones de vida correspondientes a la dignidad del ser humano, puntualizó: (…)“que el agua potable a la luz del artículo 93 de la Constitución Política de 1991, en virtud se acoge como criterio de interpretación válido, la recomendación No. 15 del pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales, debe considerarse como un derecho social autónomo”.

En la referida providencia señala la Corte, que la misma observación en los numerales 57 y 58 indica que “La incorporación en el ordenamiento jurídico interno de los instrumentos internacionales en los que se reconoce el derecho al agua puede ampliar considerablemente el alcance y la eficacia de las medidas correctivas, por lo que debe alentarse en todos los casos. Esa incorporación permite que los tribunales juzguen los casos de violaciones del derecho al agua, o por lo menos de las obligaciones fundamentales, invocando directamente el Pacto”. “Los Estados Partes deben alentar a los jueces, árbitros y demás jurisconsultos a que, en el desempeño de sus funciones, presten mayor atención a las violaciones del derecho al agua.”

Así las cosas, se hace necesario un reconocimiento explícito del derecho humano al agua, con carácter autónomo, materializado en una ley aplicable a cualquier circunstancia que implique el uso del recurso hídrico, en la que se garantice a todos los habitantes del territorio nacional y se dote, especialmente al sector rural y a las personas que tradicionalmente han tenido dificultades para ejercer este derecho, de mecanismos que permitan su realización.

3. El derecho humano al agua.

Para facilitar la comprensión del agua como derecho humano autónomo, pero a la vez íntimamente relacionado con otros derechos, concretamente los económicos, sociales, culturales, colectivos, se ha considerado importante describir algunos aspectos generales que dan estructura a la presente exposición de motivos. Con este propósito, inicialmente se explica el concepto del derecho humano al agua y, en segundo lugar, se hace un diagnóstico de los problemas del agua potable y el nivel de realización de las obligaciones del Estado y se promueve la necesidad de establecer una política pública adecuada que permita al Estado garantizar a todos los habitantes del territorio nacional, el ejercicio de este derecho.

El derecho al agua tiene como fin garantizar a cada persona una cantidad mínima de agua o “MINIMO VITAL”  de buena calidad que sea suficiente para la vida y la salud
; es decir, que permita satisfacer necesidades básicas como la bebida, la preparación de alimentos, la higiene, la producción de cultivos de subsistencia y las prácticas culturales. Por ello, el derecho humano al agua no se refiere al consumo que supera la cantidad suficiente para cubrir las necesidades básicas de las personas, como es el caso del agua destinada a las actividades comerciales, industriales o agrícolas
. 

El objeto de la protección del derecho humano al agua reside en el principio de que nadie puede ser privado de la cantidad suficiente de agua para satisfacer sus necesidades básicas. Con el propósito de favorecer el acceso al agua potable sin ningún tipo de discriminación y permitir el pleno ejercicio del derecho, los poderes públicos deben adoptar diversas medidas en beneficio de las personas o grupos que por su situación merecen especial protección. 
Es preciso reconocer en el agua cinco categorías desde las cuales el agua considerada como bien puede ser abordado:  i. su carácter de bien ambiental,
 puesto que el agua es el sustento de la vida presente y futura, es un recurso finito y vulnerable esencial para sostener la vida, el desarrollo y el medio ambiente, ii. el de ser bien económico
, por su carácter de “bien escaso”
, iii. el de ser un bien social que forma parte del patrimonio de todos, permite la construcción de relaciones individuales, de familia y de comunidad de acuerdo con las prácticas sociales y necesidades de las personas;  iv. es un bien cultural, pues constituye un elemento identificador y diferenciador de las culturas, está estrechamente relacionada con el patrimonio cultural de la Nación y v. es un bien de uso público
. 

Por su naturaleza, el agua no es susceptible de apropiación y, por ende, no se puede cobrar por ella. Empero, para el consumo humano es necesario incurrir en costos tendientes a potabilizarla y a transportarla (por citar algunos). Es entonces función del Estado garantizar el agua con la calidad y continuidad debida, sin que constituya una excusa la falta de recursos, deber este que, en muchos casos, se materializa a través de un subsidio al consumo de subsistencia.

3.1. Naturaleza del derecho

El derecho al agua es un derecho social fundamental que impone al Estado una serie de obligaciones de hacer. Los derechos fundamentales buscan proteger un ámbito de libertad propio del individuo contra injerencias públicas o privadas, mientras que los derechos sociales corresponderían a un grupo de prestaciones que aparejan para el Estado un conjunto de obligaciones positivas de hacer. No se trata de una mera declaración por parte del Estado de realizar una serie de conductas, sino que implica para éste el cumplimiento de deberes concretos de los cuales pueden derivarse auténticos derechos subjetivos. No en vano, el Constituyente definió la organización estatal como “social de derecho”, definición que comporta una organización institucional y una acción pública compatibles con la realización de los derechos, incluidos los sociales.

Si bien dichas obligaciones no aparecen en la forma de reglas claras de realización concreta e inmediata, no por ello pueden ser tomadas como simples declaraciones de buena intención. De ellas se derivan deberes jurídicos objetivos para el Estado y, correlativamente, derechos subjetivos en cabeza de los individuos.

Ya en 1993, la Conferencia Mundial de Derechos Humanos había establecido que la indivisibilidad e interdependencia de los derechos civiles y políticos y de los derechos económicos, sociales y culturales son principios fundamentales de la legislación internacional de los derechos humanos. En consonancia con ello, el artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales determinó que cada uno de los Estados Partes se comprometían a adoptar medidas “especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos”.

En todo caso, la progresividad que se atribuye a los derechos prestacionales, no le permite al Estado postergar de manera indefinida los deberes que le incumben como parte del Pacto. El sentido de tal expresión hace referencia a la obligación que tienen los Estados de garantizar el disfrute de los derechos mínimos de subsistencia para todos, independientemente del nivel de desarrollo de cada país.

En principio, puede afirmarse que las obligaciones prestacionales son de carácter subsidiario, es decir, que el Estado sólo se ve obligado a actuar positivamente “cuando la persona se encuentra en unas circunstancias personales o fácticas que afectan su vida autónoma y digna de manera no previsible ni soportable…”
. Entonces, la regla general será la del individuo obligado, en ejercicio de su autonomía, a proveer por sus propios medios a la satisfacción de sus necesidades.

Se puede afirmar que el derecho al agua tiene dos dimensiones, tal como se afirma de los DESC: una dimensión prestacional que está sujeta al desarrollo progresivo; por cuanto requiere un desarrollo legislativo y la implementación de programas y proyectos para garantizar su cobertura. La otra dimensión es la de carácter subjetivo o esencial, relacionada con el núcleo básico del derecho que no puede ser desconocido bajo ningún supuesto. Una vez determinado, como lo pretende el proyecto de ley, el “mínimo vital de agua”, se ha superado el ámbito de indeterminación del derecho para entrar de lleno en la dimensión subjetiva, lo cual nos ubica en la concepción del derecho como social “fundamental”. 

En consecuencia, se observa que la dimensión del derecho al agua como servicio público se desarrolla en la Ley 142 de 1994 sobre Servicios Públicos Domiciliarios, que es en rigor el desarrollo básico del derecho al agua como derecho prestacional de base programática.

Al desarrollarse el derecho al agua en su núcleo básico, el proyecto busca trascender su consideración prestacional y centrarse en la protección del derecho considerado como indispensable para la vida, y su uso “para la satisfacción de las necesidades básicas de las personas”.

De acuerdo con el proyecto de ley, se reitera que su ámbito de aplicación se extiende a cualquier situación que implique el uso del recurso hídrico para la satisfacción de las necesidades de las personas, el mejoramiento de la calidad de vida y el bienestar general de la población.  El derecho al agua es inherente a la finalidad social del Estado y se ejerce a través de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y de saneamiento básico, así como de la función ambiental y sostenible, social y cultural del recurso hídrico. 

La acción de tutela para amparar el derecho al agua encuentra arraigo en la jurisprudencia de la Corte Constitucional que ha considerado que los DESC se consideran “fundamentales” cuando existe en el caso concreto una relación de conexidad con derechos fundamentales o sus titulares son sujetos de especial protección.

Situación actual.  (Anexo.  Diagnóstico)

La población total para el país se estima en cuarenta y dos millones ochocientos ochenta y ocho mil habitantes (42.888.000), de los cuales aproximadamente 11 millones pertenecen a la población rural
. Colombia es uno de los países más ricos en recursos hídricos del mundo; sin embargo, todavía quedan por hacer muchos esfuerzos para atender adecuadamente la demanda de los servicios de acueducto y saneamiento básico.

Sea lo primero mencionar que, de conformidad con los indicadores establecidos por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística
, el 27.6% de la población colombiana presentó necesidades básicas insatisfechas.

Algunas regiones del país se encuentran en una situación crítica (Ver tabla I).  Basta con mencionar departamentos como: i. Chocó con un total del 79.1% de población con necesidades básicas insatisfechas, cifra que asciende a 359.138 habitantes, ii. Vichada que cuenta con un porcentaje de necesidades básicas insatisfechas del 66.7% y, iii. Otros tales como Guainía, Guajira, Córdoba, Sucre, Vaupés, Magdalena, Cauca, Cesar, Amazonas, Nariño, Caquetá y San Andrés que se encuentran con un porcentaje de necesidades básicas insatisfechas superior al 40% de la población.

En el sector rural el 53% no cuenta con el servicio público de acueducto, cerca de 5.816.120 de habitantes, y el  82.2%, equivalentes a 9.043.133,  no disponen del servicio público de alcantarillado. 

En el sector urbano la situación es menos dramática, pues debido a los costos y al impacto socio-económico, se privilegiaron las inversiones y la cobertura de las cabeceras municipales y de los centros poblados en detrimento de las áreas rurales.  Con todo,  en las zonas urbanas 1.807.000 personas no cuentan con el servicio público de acueducto y cerca de 3.282.000 no disponen del servicio público de alcantarillado.  

El proyecto de ley, en atención a lo dispuesto en la Observación General No 15, establece los criterios y parámetros según los cuales el Gobierno nacional debe formular la política nacional del agua, como parte integrante del Plan Nacional de Acción del Agua, que deberá formularse y articularse con el Plan Nacional de Desarrollo.

El proyecto de ley propone el diseño y ejecución de un programa que permita el seguimiento y la evaluación de las políticas públicas del derecho al agua. Mediante informes, la Defensoría del Pueblo señalará el grado de ejecución y nivel de realización del derecho al agua, y hará las recomendaciones pertinentes para que las políticas públicas se ajusten a las obligaciones del Estado colombiano.

Disponibilidad

El abastecimiento de agua debe ser continuo
 y suficiente para los usos personales y domésticos de cada persona.  

La disponibilidad se encuentra relacionada con la regularidad y la continuidad en el suministro del servicio y la sostenibilidad de las fuentes de abastecimiento. De igual manera, está asociada con la capacidad de oferta del recurso hídrico en las diferentes fuentes de abastecimiento: aguas superficiales, lluvias, subterráneas y agua de mar que pueda ser desalinizada. 

Como recurso finito, el agua puede agotarse. Entre las principales causas de escasez
 se pueden mencionar la destrucción de las cuencas hidrográficas, la deforestación, los efectos nocivos de las prácticas agrícolas en las que se utilizan plaguicidas y otros productos químicos de manera masiva, así como la descarga de desechos tóxicos y peligrosos en los cursos de agua
.

El aumento en la producción de residuos, tanto sólidos como líquidos, y su indebida gestión y tratamiento contribuyen al deterioro de la calidad del agua. 

Los estudios actuales de exploración y evaluación de aguas subterráneas a nivel regional y local reali​zados en Colombia, han permitido identificar algu​nas áreas donde existe un potencial en la oferta, en cantidad y calidad para diferentes usos. Estudios hidrogeológicos realizados en el país por diferentes entidades encargadas de la investigación y planifi​cación del uso, manejo y aprovechamiento de las aguas subterráneas estiman, preliminarmente, que el área total de Colombia con posibilidades de con​tener importantes almacenamientos de aguas sub​terráneas cubre una extensión de 415.000 km2 (36% del país), de la cual solo se ha estudiado un 15% aproximadamente
. El agua subterránea es aprovechada para diferentes usos, entre los que se encuentran el riego para la agricultura. 

Así pues, la disponibilidad del recurso hídrico, en general no es un problema en el territorio nacional; sin embargo, la contaminación de ríos como el Magdalena
 y el Cauca hacen necesaria la intervención del Estado para garantizar la sostenibilidad del recurso y tener menores costos en la ‘potabilización’ del agua, lo mismo que en aquellas zonas del país que presentan escasez del recurso.  El IDEAM estima que, en época seca en el año 2007, habrá escasez en 215 municipios. Por ello, se requiere establecer legalmente la prioridad en el uso del agua
.

Al Estado le corresponde, asimismo, abstenerse de contaminar las cuencas y fuentes hídricas. De los 1.099 municipios, se estima que aproximadamente el 50%
 no cuentan con un relleno sanitario y disponen sus basuras a ‘cielo abierto’; algunas de las cuales se arrojan directamente en los cursos de agua. De igual forma, la mayoría de los municipios no cuentan con plantas de tratamiento de aguas residuales.  Se estima que sólo el 8% de las aguas residuales es tratada.

Accesibilidad.

El agua, las instalaciones y servicios de agua deben ser accesibles a todos, sin discriminación alguna
. La accesibilidad hace referencia a que todo individuo tenga la posibilidad de contar con agua potable. Implica, únicamente, que toda persona debe poder disponer de agua potable en su comunidad o que se le debe permitir conectarse a una red de distribución. Igualmente, todas las personas deben tener servicios de saneamiento básico.

El elemento de accesibilidad presenta cuatro dimensiones interrelacionadas: i) accesibilidad física, ii) accesibilidad económica – asequibilidad, iii) no discriminación, y iv)  acceso a la información.  

Accesibilidad física. 

En este punto son importantes los indicadores de cobertura ya mencionados y la capacidad de oferta de las empresas prestadoras de los servicios públicos. 
Se encuentran registradas ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 914 empresas del servicio público de acueducto y 518 del servicio público de alcantarillado. No hay un inventario completo de las empresas prestadoras en el sector rural; sin embargo, se estima que en el país puede haber unos 12.000 prestadores
 de este servicio: por lo menos una empresa en cada uno de los 1.099 municipios para la prestación del servicio en las cabeceras municipales y el resto correspondería a empresas comunitarias o comunales en las zonas rurales. Por la cantidad de empresas y de organizaciones y la dispersión de las mismas se ha dificultado el desarrollo del sector, así como la vigilancia y el control de la prestación del servicio, especialmente en el sector rural. El Estado, en el pasado, tampoco ha desarrollado programas ni estrategias de apoyo y asistencia para el fortalecimiento empresarial ni ha canalizado recursos estatales a través de las mismas.

En este orden de ideas, se puede afirmar que las cifras son dramáticas (Ver tablas II y III).  De acuerdo con la información suministrada por el DANE y los cálculos realizados por la Defensoría del Pueblo y pese a que dichas encuestas no miden el nivel de satisfacción en la prestación de los servicios, la cobertura reportada es en extremo insuficiente.  En aras de ilustrar lo planteado, haremos referencia a cinco departamentos en que se presentan las peores condiciones de prestación de los servicios:

1. Chocó con apenas un 22.5% de cobertura en acueducto y 15.9% en alcantarillado, esto es, que de sus 454.030, solo 102.244 cuentan con acueducto y 72.151 con alcantarillado, apenas el 11% (48.442) cuenta con los dos servicios.
2. En el departamento del Guainía, la situación no es mejor; de los 35.230 habitantes, solo el 30,6% (10.798)  tiene acueducto y el 19% (6679 habitantes) cuenta con alcantarillado. Únicamente el 15% de la población (5167 habitantes) cuenta con los dos servicios.

3. En Guaviare, la cobertura del servicio de acueducto solo alcanza el 35.9 %  (34.306 habitantes) y la de alcantarillado del 37% (35.335 habitantes). Al menos un 48% (46.046 habitantes) no cuenta con ninguno de los servicios y únicamente 20.136 habitantes (el 21% de la población) cuentan con los dos servicios.

4. En Putumayo con una población total de 310.132 habitantes, la cobertura del servicio de acueducto solo alcanza el 44% es decir 136.458 habitantes y la de alcantarillado 47.8%. Solamente el 35% de la población cuenta con los dos servicios, esto es 107.566 habitantes.

5. San Andrés, con una población de 70.554 habitantes, cuenta con una cobertura de 47.7% en el servicio de acueducto y solo del 12% para el servicio de alcantarillado. Únicamente el 8% de la población cuenta con los dos servicios, esto es 5.336 habitantes.

De igual manera, 23 de los 33 departamentos, es decir, más de las dos terceras partes del país, no alcanza al 70% de cobertura en los servicios de acueducto y alcantarillado, respecto de su población total.

Es importante señalar la gran diferencia, que en materia de cobertura de servicios de acueducto y alcantarillado, se presenta entre la población urbana y las zonas rurales de los departamentos. (Ver tablas II y III).  A manera de ejemplo y con el propósito de evidenciar la situación, en el departamento del Vaupés, que cuenta con una población en el área rural de 25.403
 habitantes, sólo el 1%, cuenta con los dos servicios.

Así las cosas, es evidente la necesidad de generar escenarios que hagan posible la cobertura universal en materia de acueducto y alcantarillado.

El Estado, para extender las coberturas de acueducto, alcantarillado y aseo, se debe concentrar en las zonas rurales y en los sectores de población con ingresos más bajos
.  Ante este panorama y dada la riqueza de Colombia en recursos hídricos, es necesario ser más rigurosos en exigirle al Estado el cumplimiento de las obligaciones del derecho humano al agua. 

Accesibilidad económica – asequibilidad. 

En un esquema de prestación de los servicios públicos domiciliarios, que pueden ser prestados por agentes privados y mixtos, se debe contar con los instrumentos adecuados para que todos los habitantes, especialmente las personas de menores ingresos, puedan pagar los servicios públicos que consumen. El agua y los servicios e instalaciones de agua deben estar al alcance de todos. 

Es importante resaltar que en Colombia lo que se vende es el servicio y no el agua. El costo del servicio se refiere a la captación, almacenamiento, la distribución, la ‘potabilización’ y el tratamiento, la comercialización y, por supuesto, las tasas ambientales de la concesión para la sostenibilidad del recurso. 

La Ley 142 de 1994 estableció varios instrumentos para garantizar la accesibilidad económica: i) El régimen de regulación tarifaria, las reglas relativas a procedimientos, metodologías, fórmulas, estructuras, estratificación, facturación, opciones, valores y, en general, todos los aspectos que determinan el cobro de las tarifas, ii) El sistema de subsidios, que se otorgan para que las personas de menores ingresos puedan pagar las tarifas de los servicios públicos domiciliarios que cubran sus necesidades básicas; iii) Las reglas relativas a las prácticas tarifarias restrictivas de la libre competencia y las que implican abuso de posición dominante. 

De la misma manera, el Gobierno nacional ha venido destinando importantes recursos para acueducto y saneamiento básico del sistema general de participaciones
, así como de las regalías directas y del Fondo Nacional de Regalías; recursos que muchas veces no se destinan por parte de las autoridades locales y regionales para el propósito que fueron creadas o que se invierten sin atender los criterios de economía, celeridad y eficiencia. 

Dados los resultados en materia de asignación de recursos y de satisfacción de necesidades, es urgente reformar las normas vigentes y  aplicar los criterios de equidad, solidaridad, redistribución del ingreso y de justicia social para asegurar el cumplimiento de las obligaciones del Estado, en especial, instaurar la competencia de los municipios para crear los fondos de solidaridad y redistribución de ingresos que no hayan sido conformados por los consejos municipales, a fin de hacer efectivos los subsidios para los usuarios de menores ingresos y establecer la prohibición de embargo de los recursos con destinación específica para agua potable y saneamiento básico

Respecto a la prioridad del gasto público en agua potable y saneamiento básico, cabe mencionar que el Acto Legislativo No. 04, que entrará a regir a partir del 1º de enero de 2008, modificará el inciso 4º del artículo 356 de la Constitución, de la siguiente manera: 

“Los recursos del Sistema General de Participaciones de los departamentos, distritos y municipios se destinarán a la financiación de los servicios a su cargo, dándole prioridad al servicio de salud, los servicios de educación preescolar, primaria, secundaria y media y servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, garantizando la prestación y la ampliación de coberturas con énfasis en la población pobre.” 

El literal a) del artículo 356 de la Carta quedará así: 

(…) “a) Para educación, salud y agua potable y saneamiento básico: población atendida y por atender, reparto entre población urbana y rural, eficiencia administrativa y fiscal y equidad. En la distribución por entidad territorial de cada uno de los componentes del Sistema General de Participaciones se dará prioridad a factores que favorezcan a la población pobre en los términos que establezca la ley.” 
Así las cosas, el Acto Legislativo citado, genera un reconocimiento expreso constitucional de que las inversiones en el sector de agua potable y saneamiento básico, son prioritarias para el Estado y se constituye en un importante lineamiento que permite, junto con los otros instrumentos constitucionales, el reconocimiento y garantía del derecho al agua como derecho social fundamental.

No discriminación. 

La Constitución Política contiene criterios de justicia social y  de solidaridad; consagra los derechos a la igualdad y a la no discriminación, así como de protección a las minorías étnicas. Es obligación del Estado proteger especialmente a las personas que por su condición social, económica, física o mental, se encuentran en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionar los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.

No obstante lo anterior, en la práctica todavía hay manifestaciones de discriminación en la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento básico.  
Acceso a la información. 

El marco legal y constitucional ha consagrado, entre otros, los derechos de petición y de información de todos los ciudadanos. Concretamente la Ley de Servicios Públicos Domiciliarios ha establecido obligaciones a las empresas de suministrar información a los usuarios, a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para que pueda ejercer su función de control y vigilancia y a la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico –CRA-. Ha señalado también la obligación de las empresas prestadoras de los servicios públicos de tramitar las peticiones, quejas y reclamos de los usuarios y de disponer, en la sede de la empresa, de una oficina para tal efecto. 

El proyecto de ley que presenta la Defensoría del Pueblo, busca además que  el acceso a la información por parte de los habitantes del territorio nacional sea una realidad al establecer la figura de la publicidad engañosa y mecanismos que permitan difundir y dar a conocer la información sobre todos los aspectos relacionados con el recurso hídrico y los servicios públicos de agua potable y de saneamiento básico. Para el efecto, además de los mecanismos legalmente establecidos, las veedurías y los comités de control social, dentro del ámbito de sus competencias, deben ejercer el control y la vigilancia de todas las personas públicas y privadas que tienen responsabilidades en cuanto al ejercicio del derecho humano al agua.

Calidad. 

Según estimaciones de la Organización Mundial de la Salud, aproximadamente el 80% de las enfermedades se transmiten a través de agua contaminada.  Esta situación obedece a que una gran parte de la población no tiene abastecimiento de agua ni saneamiento básico de calidad aceptable.

Los recursos de agua dulce de que dispone la tierra no representan más que el 3% del volumen total, el cual es utilizado en casi todas las actividades humanas. En esta medida, es necesario reconocer la dimensión multisectorial del aprovechamiento de los recursos hídricos en el contexto del desarrollo socioeconómico, junto con los múltiples y numerosos usos del agua.

En la medida en que el agua es un elemento indispensable para la salud y la vida, puede llegar a ser perjudicial para éstas, bien sea por causas naturales (porque contiene un exceso de sustancias químicas), o por haber perdido su pureza y su calidad debido a contaminaciones. De igual forma, la salud también puede resultar afectada cuando no se cuenta con la cantidad adecuada de agua que requiere el ser humano.

La Defensoría del Pueblo elaboró el segundo ‘Diagnóstico de la Calidad de Agua para Consumo Humano en Colombia’, en el cual se analizaron los resultados de las muestras de calidad de agua de las Secretarías de Salud departamentales para las cabeceras municipales, correspondientes al primer semestre el año 2006. En 801 municipios de Colombia, es decir, en el 84% de los analizados, no se surte agua apta para el consumo humano.  En 82 municipios se está suministrando agua segura y 72 se encuentran cercanos a cumplir con la norma, es decir, con los parámetros fisicoquímicos establecidos en el Decreto 475, vigente a la fecha de realizar el estudio.  De acuerdo con estos datos, en Colombia, 13.4 millones de personas, distribuidos en 873 cabeceras municipales, no están consumiendo agua de acuerdo con la norma.

Los departamentos en los cuales se suministra agua segura para consumo humano, en la mayoría de sus municipios, son: Quindío (76.9%), Caldas (59.3%) y Valle (75.3%).  Por otro lado, no se suministra agua apta para el consumo humano en ninguno de los municipios reportados de los departamentos de Amazonas, Cesar, Chocó, Bolívar, Caquetá, Guainía, Guajira, Guaviare, Nariño, Putumayo, San Andrés, Vaupés, Vichada y Santander. 

La exigencia de la calidad de agua también se debe extender a los acueductos veredales o comunales del sector rural. De igual forma, las distintas autoridades estatales deben poner en marcha un programa de educación  sobre las mejores prácticas de ‘potabilización’ y la ampliación del número de hogares que deben ser atendidos con el programa de ‘vivienda saludable’ para el tratamiento o ‘potabilización’ del agua lluvia y para que puedan contar con soluciones de saneamiento básico. 

Es necesario que el Gobierno nacional destine recursos económicos para desarrollar alternativas tecnológicas para la ‘potabilización’ del agua, el tratamiento de aguas residuales y el manejo y disposición de residuos sólidos en las zonas rurales: tecnologías que sean económicas, de fácil acceso y acordes con las características de estas regiones. 

De la misma forma, se considera necesario incluir en el proyecto de ley el componente de educación para el derecho humano al agua, el cual debe contener la promoción de programas de divulgación y educación no formal. 
Por las anteriores consideraciones, el Defensor del Pueblo solicita al Honorable Congreso de la República, aprobar el proyecto de ley “por el cual se consagra el derecho humano al agua y se dictan otras disposiciones”. 
Agradezco su amable atención. 

Cordialmente,

VÓLMAR PÉREZ ORTÍZ

Defensor del Pueblo

Anexo: diagnóstico




Anexo 1.

DIAGNÓSTICO

Sea lo primero mencionar que, de conformidad con los indicadores establecidos por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística
, el 27.6% de la población colombiana presentó necesidades básicas insatisfechas.

Algunas regiones del país se encuentran en una situación crítica (Ver tabla I).  Basta con mencionar, departamentos como: i. Chocó con un total del 79.1% de población con necesidades básicas insatisfechas, cifra que asciende a 359.138 habitantes, ii. Vichada que cuenta con un porcentaje de necesidades básicas insatisfechas del 66.7% y, iii. Otros tales como Guainía, Guajira, Córdoba, Sucre, Vaupés, Magdalena, Cauca, Cesar, Amazonas, Nariño, Caquetá y San Andrés que se encuentran con un porcentaje de necesidades básicas insatisfechas superior al 40% de la población.

Una de las bases sobre las que se determinó el índice de necesidades básicas insatisfechas –NBI- fue la prestación inadecuada de los servicios públicos. Para los efectos de este proyecto de ley, procederemos a referirnos a las deficiencias en la prestación de los servicios públicos de agua y los domiciliarios de acueducto y saneamiento básico.

Nivel de realización de las obligaciones del Estado en cuanto al derecho humano al agua.

Ahora bien, las coberturas promedio de acueducto, agrupadas en regiones
 son del 98,6% para Bogotá, del 94% para el Valle, el 86,8% para Antioquia, el 85,7% para la central
, el 81,1% para la oriental
, el 47,7% para San Andrés y providencia, el 72% para la atlántica
, el 59.9% para la Amazonía y Orinoquía
, el 62,7% para la pacífica
.

Para abastecerse de este preciado líquido, las familias que no cuentan con el servicio tienen que recorrer una distancia hasta los ríos y quebradas; en algunas regiones, especialmente en la atlántica, lo obtienen de la perforación de pozos subterráneos y de las aguas lluvias. En otros casos, como por ejemplo, la isla de San Andrés tiene que comprar un porcentaje significativo de agua embotellada. 

La situación general de los servicios de alcantarillado y saneamiento –recolección y disposición de basuras- es más crítica que la encontrada para el servicio de acueducto. Es así como la cobertura del servicio de alcantarillado, es de 56.5%
, lo cual quiere decir que el 43.5% de la población del país no tiene este servicio. De los más de 11 millones de habitantes sin alcantarillado y saneamiento básico, casi 10 millones corresponden al sector rural, lo que equivale al 78% de la población.  Ver Tabla III.

Las coberturas promedio de alcantarillado, agrupadas por regiones
 son del 97.9% para Bogotá, del 89.7% para el Valle, el 81.2% para Antioquia, el 77.7% para la central
, el 68.8% para la oriental
, el 12%% para San Andrés y Providencia, el 49,8% para la atlántica
, el 53.5% para la Amazonía y Orinoquía
, el 41.8% para la pacífica
.

La cobertura de alcantarillado en el sector rural y los centros poblados corresponde a las redes de empresas públicas o de empresas comunales que vierten las aguas residuales a los cauces de agua. La población que no está conectada a una red de alcantarillado, en su gran mayoría, posee pozos sépticos, los cuales no cuentan con diseños de construcción ni mantenimiento y operación adecuados. El resto de casos sin servicio se refiere a aquellos que todavía utilizan una letrina y vierten las aguas residuales a la superficie del suelo de sus viviendas. 

La cobertura de alcantarillado y aseo se encuentra rezagada, no sólo en las zonas rurales, sino en las urbanas; adicionalmente, la disposición de residuos líquidos se realiza sin aplicar el tratamiento necesario, lo cual resulta nefasto para la sostenibilidad del recurso hídrico. El volumen de aguas residuales que recibe tratamiento actualmente corresponde a un 8%. Afortunadamente, el agua para consumo humano en el sector rural se capta de los ‘nacederos’ y las quebradas o pequeños ríos y afluentes que todavía no tienen los niveles de contaminación de los ríos Magdalena y Cauca, dos de los principales del país. 

1 Análisis por componentes.  

1.1 Disponibilidad. 

El abastecimiento de agua debe ser continuo
 y suficiente para los usos personales y domésticos de cada persona. La disponibilidad se encuentra relacionada con la regularidad y la continuidad en el suministro del servicio y la sostenibilidad de las fuentes de abastecimiento. De igual manera, está asociada con la capacidad de oferta del recurso hídrico, en las diferentes fuentes de abastecimiento: aguas superficiales, lluvias, subterráneas y agua de mar con posibilidad de desalinizar. 

Esos usos comprenden normalmente el consumo, el saneamiento, la preparación de alimentos y la higiene personal y doméstica
. Para quienes no disponen de acceso al agua a través de conexión domiciliaria, la disponibilidad asociada con la regularidad es igualmente importante. 

Los recursos de agua dulce de que dispone la tierra no representan más que el 3% del volumen total, el cual es utilizado en casi todas las actividades humanas. En esta medida, es necesario reconocer la dimensión multisectorial del aprovechamiento de los recursos hídricos en el contexto del desarrollo socioeconómico.

Como recurso finito, el agua puede agotarse. Entre las principales causas de escasez
, se pueden mencionar la destrucción de las cuencas hidrográficas, la deforestación, los efectos nocivos de las prácticas agrícolas en las que se utilizan plaguicidas y otros productos químicos de manera masiva y la descarga de desechos tóxicos y peligrosos en los cursos de agua.

El aumento en la producción de residuos tanto sólidos como líquidos, y su indebida gestión y tratamiento, contribuyen al deterioro de la calidad del agua. 

Colombia cuenta con abundancia hídrica; sobre el territorio llueve el doble que el promedio de América Latina y el triple que el mundial, como lo muestra el cuadro 1.

Cuadro 1

Comparación de precipitación y escorrentía

	
	Precipitación

Media Anual  (mm)
	Caudal (L/s/km2)

	Planetaria
	  900
	10

	Suramérica
	1.600
	21

	Colombia
	3.000
	58


Anualmente, el país presenta una oferta que supera los 2.000 km3 (59 I/s*km2), teniendo un volumen disponible por habitante de 57.000 metros cúbicos al año
. Estas cifras expresa​das en I/s*km2 clasifican a Colombia como uno de los países con mayor oferta hídrica natural en el mundo, la cual es afectada por la heterogénea distri​bución espacial y temporal de dicho recurso. Esta variabilidad es a su vez la que proporciona a la Na​ción el medio adecuado para sostener una variedad de ecosistemas naturales e intervenidos.

La riqueza hídrica está representada por la extensa red fluvial superficial que cubre al país; las favorables condiciones de almacenamiento de aguas subterrá​neas; la existencia de cuerpos lénticos, distribuidos en buena parte de la superficie total, y la presencia de grandes extensiones de humedales. 

Las cinco principales regiones del país tienen cursos de agua en las que se destacan los ríos Magdalena, Cauca, Meta, Amazonas y el Orinoco. Con excepción de estos dos últimos ríos, todos nacen y terminan en el territorio nacional. Así mismo, cuenta con una gran cantidad de vertientes y afluentes de estas cuencas hidrográficas que ubican a Colombia como uno de los países más ricos en recursos hídricos del planeta. 

Tan solo se identifican como zonas con una precipitación menor de 500 mm anuales, la parte norte de la Guajira y algunos pequeños enclaves que corresponden a condiciones microclimáticas locales originadas fundamentalmente en la orografía. De la misma manera, las zonas con una baja escorrentía promedio, representan una parte reducida del área nacional, así como el norte del departamento de Sucre y Tunja, la isla de San Andrés no cuenta con una cuenca hidrográfica relevante.  

 Los estudios actuales de exploración y evaluación de aguas subterráneas a nivel regional y local hechos en Colombia han permitido identificar algu​nas áreas donde existe un potencial en la oferta en la cantidad y la calidad para diferentes usos. Estudios hidrogeológicos realizados en el país, por diferentes entidades encargadas de la investigación y planifi​cación del uso, manejo y aprovechamiento de las aguas subterráneas, estiman preliminarmente que el área total de Colombia con posibilidades de con​tener importantes almacenamientos de aguas sub​terráneas cubre una extensión de 415.000 km2 (36% del país), de la cual solo se ha estudiado un 15% aproximadamente
. El agua subterránea es aprovechada para diferentes usos, entre los que se encuentra el riego para la agricultura. 

Así pues, la disponibilidad del recurso hídrico no es un problema en el territorio nacional; sin embargo la contaminación de las principales cuencas como los ríos Magdalena
 y Cauca hacen necesario la intervención del Estado para garantizar la sostenibilidad del recurso y tener menores costos en la ‘potabilización’ del agua. 

Al Estado le corresponde así mismo, abstenerse de contaminar las cuencas y fuentes hídricas. De los 1.099 municipios, se estima que aproximadamente el 50%
 no cuentan con un relleno sanitario y disponen sus basuras a ‘cielo abierto’, algunos de los cuales botan directamente en las cuencas hídricas. De igual forma, la mayoría de los municipios no tienen con plantas de tratamiento de aguas residuales y vierten sus aguas a las cuencas hídricas. 

 1.2 Accesibilidad.

El agua, las instalaciones y servicios de agua deben ser accesibles a todos, sin discriminación alguna
. La accesibilidad se refiere a que todo individuo tenga la posibilidad de contar con agua potable. Es decir, no significa la obligación de conectar a toda persona, en el sitio que se encuentre, a un sistema de distribución de agua. Implica, únicamente, que toda persona pueda disponer de agua potable en su comunidad o que se le debe permitir conectarse a una red de distribución. Igualmente, todas las personas deben tener servicios de saneamiento básico.

El elemento de accesibilidad presenta cuatro dimensiones interrelacionadas: i) Accesibilidad física, ii) Accesibilidad económica – asequibilidad, iii) No discriminación, y iv)  Acceso a la información.  

1.2.1  Accesibilidad física. 

En este punto son importantes los indicadores de cobertura y la capacidad de oferta de las empresas prestadoras de los servicios públicos. En el sector rural, el 53% no cuenta con el servicio público de acueducto, cerca de 5.816.120 de habitantes y el 82.2%, equivalentes a 9.043.133 no disponen del servicio público de alcantarillado. 

En el sector urbano, la situación es menos dramática, pues debido a los costos y al impacto socio-económico, se privilegiaron las inversiones y la cobertura de las cabeceras municipales y de los centros poblados en detrimento de las áreas rurales.  Con todo, aún en las zonas urbanas 1.807.000 personas no cuentan con el servicio público de acueducto y cerca de 3.282.000 no disponen del servicio público de alcantarillado.  

Se encuentran registradas ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 914 empresas del servicio público de acueducto y 518 del servicio público de alcantarillado. No hay un inventario completo de las empresas prestadoras en el sector rural; sin embargo, se estima que en el país puede haber unos 12.000 prestadores
 de este servicio: por lo menos una empresa en cada uno de los 1.099 municipios para la prestación del servicio en las cabeceras municipales y el resto corresponderían a empresas comunitarias o comunales que estarían en las zonas rurales. Por la cantidad de empresas y de organizaciones y la dispersión de las mismas se ha dificultado el desarrollo del sector, así como la vigilancia y el control de la prestación del servicio, especialmente en el sector rural. El Estado, en el pasado, tampoco ha desarrollado programas ni estrategias de apoyo y asistencia para el fortalecimiento empresarial ni ha canalizado recursos estatales a través de las mismas.

No obstante el marco constitucional y legal, la regulación, las definiciones de política y la asignación de recursos con destinación especial y prioritaria constitucionalmente, no se han logrado las coberturas necesarias para atender el mínimo vital requerido en el derecho humano al agua; incumplimiento que atañe especialmente a las autoridades territoriales departamentales y municipales.  Además de la falta de organización y del desarrollo empresarial, otras debilidades parecen ser la falta de control, monitoreo y seguimiento, así como la ausencia de sanciones a los responsables. Tampoco han existido programas ni se han definido estrategias para el fortalecimiento de los esquemas de prestación del servicio ni se ha generado el apoyo financiero necesario para el mismo. 

Es así como las cifras son dramáticas (Ver tablas II y III).  De acuerdo con la información suministrada por el DANE y los cálculos realizados por la Defensoría del Pueblo y pese a que dichas encuestas no miden el nivel de satisfacción en la prestación de los servicios, la cobertura reportada alcanza unos límites en extremo críticos.  En aras de ilustrar lo planteado, haremos referencia a los 5 departamentos en que se presentan las peores condiciones de prestación de los servicios:

1
Chocó con apenas un 22.5% de cobertura en acueducto y 15.9% en alcantarillado, esto es, que de los 454.030 habitantes con que cuenta el departamento, solo 102.244 disponen de acueducto y 72.151 con alcantarillado y de estos apenas el 11% es decir, 48.442 tienen con los dos servicios.

2
En el departamento del Guainía, la situación no es mejor; de los 35.230 habitantes, solo el 30,6% es decir 10.798  tienen acueducto y el 19%, es decir 6679 habitantes cuentan con alcantarillado. Únicamente el 15% de la población, es decir 5.167 habitantes disponen de los dos servicios.

3
En Guaviare, la cobertura del servicio de acueducto solo alcanza el 35.9 % lo que equivale a 34.306 habitantes y para el servicio de alcantarillado es de 37%, es decir 35.335 habitantes, lo que representa que al menos un 48% es decir 46.046 los habitantes no disponen de ninguno de los servicios y solamente 20.136 habitantes es decir el 21% de la población cuenta con los dos servicios.

4
En Putumayo con una población total de 310.132 habitantes, la cobertura del servicio de acueducto solo alcanza el 44% es decir 136.458 habitantes y la de alcantarillado 47.8%. Solamente el 35% de la población cuenta con los dos servicios, esto es 107.566 habitantes.

5
San Andrés con una población de 70.554 habitantes, cuenta con una cobertura de 47.7% en el servicio de acueducto y solo del 12% para el servicio de alcantarillado. Solamente el 8% de la población dispone de los dos servicios, esto es 5.336 habitantes.
De igual manera, 23 de los 33 departamentos, esto es más de las dos terceras partes del país, no alcanza al 70% de cobertura en los servicios de acueducto y alcantarillado, respecto de su población total.

Es importante señalar la gran diferencia que en materia de cobertura de servicios de acueducto y alcantarillado, se presenta entre la población urbana y las zonas rurales de los departamentos. (Ver tablas II y III).  A manera de ejemplo y con el propósito de evidenciar la situación, en el departamento del Vaupés, que cuenta con una población en el área rural de 25.403
 habitantes sólo el 1% dispone de los dos servicios.

Ahora bien, de conformidad con la Ley 617 de 2000, que modifica la Ley 136 de 1994, los municipios se clasifican en razón de su población e ingresos corrientes. De los 1099
 municipios con que cuenta el país, 992 son de sexta categoría, es decir que cuentan con una población igual o inferior a diez mil (10.000) habitantes y con ingresos corrientes de libre destinación anuales no superiores a quince mil (15.000) salarios mínimos legales mensuales; y de esta cifra solo 69 cuentan con una cobertura superior al 90% en los servicios de acueducto y alcantarillado.

Vale la pena indicar que de los 1099 municipios, solo 130 se encuentran sobre el 90% de cobertura de acueducto, 408 entre el 70% y el 90%, 328 entre el 50% y el 70% y 233 se encuentran por debajo del 50% de cobertura.  (Ver Tabla IV)

De los 17 municipios clasificados en primera categoría, seis se encuentran en un nivel de cobertura para el servicio de alcantarillado entre el 70% y el 90%. Por su parte, de los 992 municipios clasificados en sexta categoría 670 tienen un nivel de cobertura menor del 50%, 187 se encuentran entre el 50% y el 70%, 101 entre el 70 y 90% y solamente 14 cuentan con una cobertura mayor del 90%.  (Ver tabla V) 

Así las cosas, es evidente la necesidad de generar escenarios que hagan posible el acceso universal en materia de acueducto y alcantarillado.

1.2.2 Accesibilidad económica – asequibilidad. 

En un esquema de prestación de los servicios públicos domiciliarios que pueden ser prestados por agentes privados y mixtos, se debe contar con instrumentos y mecanismos para que todos los habitantes, incluidas las personas de menores ingresos y especialmente ellas, puedan pagar los servicios públicos que consumen. El agua y los servicios e instalaciones de agua deben estar al alcance de todos. 

· Instrumentos de intervención establecidos por la Ley 142 de 1994.

Es importante resaltar que en Colombia lo que se vende es el servicio y no el agua. El costo del servicio se refiere a la captación, almacenamiento, la distribución, la ‘potabilización’ y tratamiento, la comercialización y por supuesto las tasas ambientales de la concesión para la sostenibilidad del recurso. 

La Ley 142 de 1994, estableció varios instrumentos para garantizar la accesibilidad económica: i) El régimen de regulación tarifaria, las reglas relativas a procedimientos, metodologías, fórmulas, estructuras, estratos, facturación, opciones, valores y, en general, todos los aspectos que determinan el cobro de las tarifas., ii) El sistema de subsidios, que se otorgarán para que las personas de menores ingresos puedan pagar las tarifas de los servicios públicos domiciliarios que cubran sus necesidades básicas; iii) Las reglas relativas a las prácticas tarifarias restrictivas de la libre competencia y las que implican abuso de posición dominante. 

Estratificación socio-económica. 

A partir de 1991, el Gobierno nacional ha venido elaborando distintas metodologías. Sin embargo, es a partir de la Ley 142 de 1994 que se establece la estratificación socioeconómica unificada de todos los servicios públicos. Es la herramienta para la aplicación diferenciada de las tarifas a los usuarios, de focalización de los subsidios y de aplicación de las contribuciones, con el propósito de desarrollar el criterio de solidaridad y redistribución de ingresos.
La estratificación socioeconómica en la Ley 142 de 1994 está definida como la clasificación de los inmuebles residenciales a los cuales se les prestan los servicios públicos domiciliarios, clasificados en 6 estratos así: 1 ó bajo -bajo, 2 ó bajo, 3 ó medio bajo, 4 ó medio, 5 ó medio alto y 6 ó alto. Para tal efecto, se aplicarán metodologías que contengan variables, factores, ponderaciones y método estadístico teniendo en cuenta la dotación de servicios públicos domiciliarios. 

Las variables que sirven para la clasificación de las viviendas en estratos socioeconómicos, fundamentalmente, se refieren a las características físicas de las viviendas y del entorno, pero no tienen en cuenta variables como los ingresos, la capacidad de pago o de adquisición u otras que permitan tener en cuenta los postulados de equidad y justicia social señalados en la Constitución Política para la prestación de los servicios públicos y el cumplimiento de la finalidad del Estado social de derecho. 

Las tres primeras variables corresponden a la infraestructura de servicios que el Estado provee, la cuarta corresponde a la zona de ubicación del predio y las otras tres corresponden a las características de las viviendas. Sin embargo, en estas últimas sólo se pueden apreciar las condiciones externas pero no las internas y que tal vez pudieran reflejar la situación económica en mejor medida; por ejemplo hoy en día hay una gran tendencia a tener las fachadas en ladrillo, así en el interior se encuentren en otro material como por ejemplo el piso de tierra. Las viviendas de interés social y las que se realizan en programas comunitarios no solamente se hacen en este material – ladrillo -, sino que cuentan con andenes y hasta con un antejardín, lo que de acuerdo con la metodología permite clasificarlas en un estrato superior. El énfasis de la metodología actual de estratificación en el análisis físico del entorno, de la zona de ubicación y en las características físicas de las fachadas de las viviendas no refleja la capacidad de pago  o de adquisición de los usuarios.  

Una herramienta de focalización de subsidios ineficiente podría llevar a errores de exclusión a un gran número de habitantes que no reciben los ingresos necesarios para la subsistencia, pero también se pueden presentar errores de inclusión de personas no pobres que reciben subsidios. 

El estudio Incidencia del Gasto Público Social sobre la Distribución del Ingreso y la Reducción de la Pobreza, realizado en el marco del proyecto de la Misión de Reducción de la Pobreza del DNP, planteó imperfecciones en el sistema de asignación de subsidios por estratos. 

La actual metodología de estratificación ha permitido, en parte, cumplir con los criterios de solidaridad y redistribución de ingresos, pero no ha sido totalmente eficiente para focalizar los subsidios y asegurar que lleguen a la población más pobre. De un lado, están los errores de inclusión de hogares que no lo requieren y, de otro, los de exclusión de hogares pobres que se encuentran ubicados en los estratos 4, 5 y 6. Incluso se presenta en el 26.8% del estrato 3 de los hogares pobres que no reciben los subsidios suficientes que les correspondería. El error más grave se refiere a aquellos hogares que se encuentran bajo la línea de miseria y que se encuentran clasificados en otros estratos diferentes al estrato 1, por cuanto no están recibiendo los subsidios que les corresponden.  

Por lo anterior, es urgente reformar las normas vigentes de este instrumento que es esencial para aplicar los criterios de equidad, solidaridad, redistribución del ingreso y de justicia social y para asegurar el cumplimiento de las obligaciones del Estado, en especial lo relativo al derecho humano al agua, en un esquema de prestación del servicio por parte de agentes privados. 

· Fuentes de recursos para el otorgamiento de subsidios.

1. Transferencias del Sistema General de Participaciones

La Ley 715 de 2001, sobre el Sistema General de Participaciones estableció: i) La posibilidad de destinar recursos para inversiones en los sectores de menores ingresos, ii) Recursos para completar los subsidios de los Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos y iii) el porcentaje del presupuesto que se debe destinar a agua potable y saneamiento básico. Esta es una fuente de presupuesto importante para la ampliación de las redes de acueducto y alcantarillado, así como para la construcción y mejoramiento de las plantas de tratamiento de agua potable y de aguas residuales y operación de las mismas.   

En el caso de agua potable y saneamiento básico, se podrán utilizar parte de los recursos del Sistema General de Participación de la Nación a los municipios – Ley 715 de 2001 - con destino a los subsidios. Estos recursos deben ir a los Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos que aprueben los concejos municipales. 

El Sistema General de Participaciones-. Entre 1998 y 2002, el Gobierno nacional ha realizado inversiones en el sector de agua potable y saneamiento básico que ascienden a $3.5 billones (pesos 2001), de los cuales 3 billones de pesos corresponden a transferencia a los municipios.  Los recursos asignados al sector de agua potable y saneamiento básico se pueden destinar a la financiación de inversiones en infraestructura, así como a los subsidios de los estratos de menores ingresos.

De los 1.099 municipios del país, 1013 equivalentes a un 92% no cumplen con la destinación de los recursos del Sistema General de Participaciones, solo 86 municipios cumplen.  (Ver gráfico 1.)

2. Regalías

De igual forma, se cuentan con otras fuentes de recursos como son las regalías directas
 y del Fondo Nacional de Regalías
 para infraestructura en agua potable y saneamiento básico. 

De conformidad con los datos reportados por el Departamento Nacional de Planeación, en el año 2005, 381 municipios recibieron regalías. Cabe destacar que solo 32 las asignaron para la cobertura de acueducto o alcantarillado, de ellos 17 para acueducto y 15 para alcantarillado.   (Ver gráfico 2.)

3. Fondos de solidaridad y redistribución de ingresos.

Solamente 343, de los 1.099 municipios
 tienen aprobada la conformación de estos fondos, a pesar de que este instrumento es obligatorio desde 1994. Este es un instrumento esencial para alcanzar los fines del Estado social de derecho en un esquema de prestación del servicio por parte de particulares, lo mismo que para asegurar el cumplimiento de los principios de equidad y de solidaridad contemplados en la Constitución Política.

Atendiendo este implemento, el proyecto de ley contempla la posibilidad de que los alcaldes municipales creen los fondos, sin que sea necesaria la autorización de los concejos y establece sanciones en caso de incumplimiento.  

4. Aportes bajo condición de las entidades públicas.

Una de las herramientas con que cuenta el Estado para el otorgamiento de subsidios es la establecida en el artículo 87.9 de la Ley 142 de 1994, que consagra la posibilidad de aportar bienes o derechos a las empresas de servicios públicos “subsidios indirectos”, con la condición de que su valor no se incluya en las tarifas de los usuarios de menores ingresos.

3.3.2.3 No discriminación. 

La Constitución Política ha establecido criterios de justicia social, de solidaridad, ha consagrado los derechos a la igualdad y a la no discriminación, así como de protección a minorías étnicas. Es obligación del Estado proteger especialmente a las personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionar los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.

No obstante lo anterior, en la práctica todavía hay manifestaciones de discriminación en la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento básico.    

A manera de ejemplo, se resaltan los casos de Sincelejo y de San Andrés sobre los que ya existen pronunciamientos. La Defensoría del Pueblo, en sus dos resoluciones defensoriales, evidenció que en el departamento de San Andrés y el municipio de Sincelejo se presentan casos de discriminación en la prestación de los servicios por parte de los operadores. En San Andrés, el contrato de operación privilegiaba la prestación del servicio en la zona hotelera y el sector comercial, por lo que se favorecía a aquellas personas con mayor capacidad adquisitiva y no se atendía a los raizales, grupo minoritario protegido constitucionalmente.  

El caso de Sincelejo es similar; la distribución del agua en los diferentes sectores se ha realizado en forma inequitativa. En el sector denominado Especial Argelia distribuyeron 75 m y en Laureles solo 7 m, en promedio mensual por usuario . Además, de los 18 sectores que atiende la empresa, sólo a cuatro de ellos se les suministra los 20 m de consumo básico de subsistencia. Por ello, la Defensoría ha sugerido analizar el consumo de agua en los diferentes sectores e implementar un sistema de turnos que satisfaga en mejor forma las necesidades de cada uno de los habitantes del municipio, a fin de prevenir prácticas discriminatorias que vulneren los derechos de los usuarios de estratos bajos, de menor capacidad adquisitiva, así como de aquellos que no cuentan con sistemas de almacenamiento doméstico.
3.3.2.4.  Acceso a la información. 

El marco legal y constitucional ha consagrado, entre otros, los derechos de petición y de información de todos los ciudadanos. Concretamente la Ley de Servicios Públicos Domiciliarios ha establecido obligaciones a las empresas de suministrar información a los usuarios, a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para que ejerza su función de control y vigilancia y a la CRA para que regule lo relativo a la información y los derechos de los usuarios. Ha señalado también la obligación a las empresas prestadoras de los servicios públicos de tramitar las peticiones, quejas y reclamos de los usuarios, así como de disponer, en la sede de la empresa, de una oficina para tal efecto.
En caso de que las quejas y reclamos no sean atendidos oportuna y adecuadamente, la Superintendencia de Servicios Públicos debe hacerlo en forma subsidiaria. De igual manera, cuando no hay atención o respuesta por parte de ninguna entidad, los usuarios acuden a la Defensoría del Pueblo. Cuando las quejas y reclamos no son respondidos en un plazo máximo de 15 días, la ley ha establecido el silencio administrativo positivo en favor del usuario. 

No obstante esta consagración de derechos, las empresas prestadoras no siempre tramitan las quejas atendiendo el debido proceso y el derecho a la defensa, motivo por el cual algunos suscriptores han tenido que recurrir al mecanismo de la tutela. Los fallos en ese sentido están contribuyendo de manera positiva a mejorar la atención a los usuarios. 

La Ley 142 de 1994 también ha establecido la obligación de publicar los resultados de las auditorías externas de gestión y de resultados, en un diario regional de amplia circulación, para que los usuarios estén debidamente informados sobre la gestión de las empresas. No sobra recalcar que el derecho a la información, veraz y oportuna, es esencial para hacer efectivo el derecho colectivo a la libre competencia.  
De otro lado, la ley de servicios públicos domiciliarios ha definido unos mecanismos de control social, como son los Comités de Desarrollo y Control Social. 

Para que haya un mejor control y transparencia, existen directrices de la Presidencia de la República para que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y las Comisiones de Regulación hagan audiencias de rendición de cuentas. 

Son muy pocas las empresas que han adoptado como política la responsabilidad social empresarial, lo cual permitirá suministrar una mayor información y acercamiento con los usuarios. 

No obstante, la gran consagración de derechos y de mecanismos para hacer efectivo el derecho a la información, este se encuentra restringido para el acceso general al público y la mayoría de la información es privilegiada.
El proyecto de ley busca que el acceso a la información por parte de los habitantes del territorio nacional sea una realidad, generando mecanismos que permitan difundir y dar a conocer la información de todos los aspectos relacionados con el recurso hídrico, así como con los servicios públicos de agua potable y de saneamiento básico. Para el efecto, además de los mecanismos legalmente establecidos, las veedurías y los comités de control social, dentro del ámbito de sus competencias, deben ejercer el control y la vigilancia de todas las personas públicas y privadas que tienen responsabilidades en cuanto al ejercicio del derecho humano al agua.

3.3.3.  Calidad. 

En la medida en que el agua es un elemento indispensable para la salud y la vida, puede llegar a ser perjudicial para éstas, bien sea por causas naturales (porque contiene un exceso de sustancias químicas), o por haber perdido su pureza y su calidad debido a contaminaciones. De igual forma, la salud también puede resultar afectada cuando no se cuenta con la cantidad adecuada de agua que requiere el ser humano
.

En el segundo semestre del año 2006, la Defensoría del Pueblo elaboró el ‘Diagnóstico de la calidad de agua para consumo humano en Colombia’, el cual analizó los resultados de las muestras de calidad de agua de las secretarías de salud departamentales para las cabeceras municipales. En 801 municipios de Colombia, es decir, en el 84% de los analizados, no se surte agua apta para el consumo humano.  En 82 municipios se está suministrando agua segura y 72 se encuentran cercanos a cumplir con la norma, es decir, con los parámetros fisicoquímicos establecidos en el Decreto 475 vigente a la fecha.  De acuerdo con estos datos, en Colombia, 13.4 millones de personas, distribuidos en 873 cabeceras municipales, no están consumiendo agua de acuerdo con la norma.

Los departamentos en los cuales se suministra agua segura para consumo humano en la mayoría de sus municipios, son, Quindío (76.9%), Caldas (59.3%) y Valle (75.3%).  Por otro lado, no se suministra agua apta para el consumo humano en ninguno de los municipios reportados de los departamentos de Amazonas, Cesar, Chocó, Bolívar, Caquetá, Guainía, Guajira, Guaviare, Nariño, Putumayo, San Andrés, Vaupés, Vichada y Santander. 

En los departamentos de Boyacá no cumplen 98 de 104 municipios reportados; en Cundinamarca de 104 no cumplen 92 y en Antioquia de 117 no cumplen 89.

El agua necesaria para el uso personal o doméstico debe ser salubre, y, por lo tanto, no ha de contener microorganismos o sustancias químicas o radiactivas que puedan constituir una amenaza para la salud de las personas
. Además, el agua debe tener un color, un olor y un sabor aceptables para cada uso personal o doméstico
.

Agradezco su amable atención. 

Cordialmente,

VÓLMAR PÉREZ ORTÍZ

Defensor del Pueblo

� Defensoría del Pueblo. El Derecho Humano al Agua. En la Constitución, la Jurisprudencia y los Tratados Internacionales. Bogotá, 2005. 


� El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales es el órgano autorizado para  interpretar el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales –PIDESC- ratificado por Colombia. Así, en desarrollo de los artículos 11 y 12 del pacto, en enero de 2003, expidió la Observación General No.15, sobre el derecho al agua, en la que se reconoce explícitamente tal derecho y se resalta su importancia para la realización de otros derechos.


� .  Sentencias C-406 de 1996, C-251 de 1997, T-568 de 1999, C-010 de 2000, T-1319 de 2001, C-671 de 2002, T-558 de 2003, y T-786 de 2003. 


�El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial ha establecido metas y lineamientos de políticas con base en los instrumentos internacionales ratificados por Colombia tales como el Decenio Internacional para la Acción- El Agua Fuente de Vida. 2005-2015 - Declaración de la UNESCO del 23 de diciembre de 2003; la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible – Agenda 21, Johannesburgo, – septiembre de 2002; y la Declaración del Milenio de la Asamblea General de las Naciones Unidas – ver anexo No. 1. De igual forma, ha establecido objetivos y lineamientos en el Decreto 216 de 2003, que reestructuró el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, entre las cuales se encuentra la Dirección de Agua Potable y Saneamiento Básico. También ha planteado estrategias en distintos documentos de política, recogidos en los documentos CONPES, lo mismo que las políticas y estrategias en los Planes Nacionales de Desarrollo: 2003-2006 Hacia un Estado Comunitario y 2006-2010  Estado Comunitario y Desarrollo para Todos. 


� Sobre el particular, consultar el Anexo 2. Diagnóstico (Análisis por componentes)


� Aprobada el 17 de abril de 1999 por el Consejo Europeo sobre el Derecho del Medio Ambiente.


� Sentencia T-270/07


� Es de resaltar que, de acuerdo con la información suministrada por el Registro de las Acciones Populares y de Grupo de la Defensoría del Pueblo, desde el año 1999 se han presentado al menos 1.025 acciones populares relacionadas con el recurso hídrico y con la prestación de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado. Se ha presentado un total de 126 acciones populares referidas a los servicios de acueducto y alcantarillado, 187 respecto de acueducto deficientes, 19 sobre acueductos inexistentes, 251 relacionados con agua no potable, 85 de agua potable, 9 sobre aguas negras, 31 respecto de aguas servidas, 159 sobre alcantarillado deficiente, 27 de alcantarillado inexistente, 1 por alcantarillado sin licencia ambiental, 64 por contaminación de aguas, 18 por contaminación de quebradas, 2 concernientes a embalses, 1 por instalación de redes de acueducto, 6 por ríos, 21 por vertimientos y, finalmente, 18 por vertimientos de agentes contaminantes.


De las acciones populares instauradas, el derecho colectivo al acceso a los servicios públicos y eficiencia en la prestación fue amparado en 184 ocasiones, el ambiente sano en 69, 207 el de seguridad y salubridad pública, el de seguridad y prevención de desastres en cinco, el equilibrio ecológico y protección de recursos naturales en 21 oportunidades, la moralidad administrativa tres y en una ocasión el derecho de los consumidores y usuarios, así como el patrimonio público y cultural.


Vale la pena resaltar la actuación de la Defensoría del Pueblo en la coadyuvancia, verificación, auditoría o la participación en las audiencias de pacto de cumplimiento, en las acciones populares adelantadas en el territorio nacional.


Sobre el particular, es necesario indicar que los datos suministrados sólo corresponden a las acciones que efectivamente son remitidas por las autoridades judiciales, toda vez que, no todos los jueces dan cumplimiento a lo establecido en la Ley 472 de 1998. 


� Sudáfrica suministra 6m3 de agua gratis mensualmente por hogar de 8 personas -25litros/persona día. Colombia ha establecido un consumo básico subsidiable de 20 m3 mes por familia, un promedio de 150 litros/ día /persona. El subsidio para el estrato 1 es del 70%, lo que equivale a un consumo gratis de 14m3 mes. 


� En este sentido se ha pronunciado la Corte Constitucional en las Sentencias T-578 de 1992, T-232 de 1993, T-413 de 1995, entre otras.


� Es de trascendental importancia que el agua comporta una función ecológica, pues influye en el ciclo de vida de los seres vivos y contribuye, en condiciones de calidad, al mejoramiento de la salud pública y el desarrollo social.


� En el marco del sistema de comercio internacional, el agua figura como un bien comerciable en la lista de productos de la Organización Mundial de Comercio (OMC) y del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (NAFTA)


� En la Observación General 15, se reconoció la pugna implícita entre el agua entendida como un bien económico y susceptible por ende de transacción; y el agua como un bien social, esto es, como un elemento esencial para la vida y para el desarrollo de diversos procesos productivos, y como un bien cultural que determina los hábitos humanos y hasta la forma de pensar de las comunidades.


� El artículo 63 de la Carta Política establece que los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y los demás bienes que determine la Ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables. Según lo prescrito en el artículo 102 del mismo ordenamiento, “El territorio, con los bienes públicos que de él forman parte, pertenecen a la Nación”.


El Código Civil colombiano distingue entre bienes de propiedad privada y “bienes de la Unión”. Estos últimos son aquellos bienes cuyo derecho de dominio corresponde al Estado. Dicho de otra forma, son los bienes de uso público.


Las principales características que exhiben los bienes de uso público son:


La titularidad del derecho de dominio o propiedad está radicada en cabeza del Estado.


Su uso corresponde a todos los habitantes. No es posible restringir de manera absoluta el uso de este tipo de bienes. El nivel más alto de restricción se encuentra en el caso de las concesiones.


Son imprescriptibles. En virtud de esta característica no es posible adquirir el derecho de dominio sobre este tipo de bienes mediante la figura de la prescripción.


Son inalienables. Como consecuencia de este carácter, no es posible transferir el derecho de dominio sobre este tipo de bienes, sea cual fuere el título que se pretenda utilizar. 


Son inembargables. Dado que no se encuentran dentro del comercio, no podrán ser objeto de embargo o de secuestro.


En concordancia, en el inciso 1º del artículo 677 del Código Civil se establece que: “Los ríos y todas las aguas que corren por cauces naturales son bienes de la Unión, de uso público en los respectivos territorios”, con excepción de aquellas que nacen y mueren en la misma heredad. 


De las citadas disposiciones, se desprende la naturaleza jurídica del agua,  como “bien de uso público” de acuerdo con lo previsto en el Artículo 674 del CC.








� Rodolfo ARANGO. El concepto de Derechos Sociales Fundamentales, Bogotá, Legis, 2005. 


� Departamento Administrativo Nacional de Estadística.  Censo 2005.


� Los criterios establecidos para el censo 2005 son: viviendas inadecuadas, viviendas con hacinamiento crítico, viviendas con servicios inadecuados, hogares con alta dependencia económica y hogares con niños en edad escolar que no asisten a la escuela.


� Según se explica en la Observación General No.15: Continuo significa que la periodicidad del suministro de agua sea suficiente para los usos personales y domésticos.


� Existen diversas causas de escasez. Algunas de ellas son naturales y obedecen a la distribución de fuentes de agua en las diferentes regiones del mundo, a la aridez de algunos países, por ejemplo. En otros casos, la escasez es provocada por el hombre: El sector agroindustrial y el industrial son los principales consumidores de agua, lo que contribuye a reducir las reservas de agua y también a contaminarla. Colombia es uno de los países del planeta que cuenta con gran riqueza hídrica; sin embargo, no ha solucionado graves inconvenientes en el abastecimiento de agua y conservación de cuencas. Véase Revista Cambio No.507 de marzo 17-24 de 2003.


� Comisión de Derechos Humanos, Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos. Informe Preliminar presentado por El Hadji Guissé de conformidad con la Decisión 2002/105 de la Comisión de Derechos Humanos y de la Resolución 2001/2 de la Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos. Relación entre el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales y la promoción del ejercicio del derecho a disponer de agua potable y servicios de saneamiento. 54º período de sesiones. Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2002, E/CN.4/Sub.2/2002/10, párrafo 12.


� IDEAM. Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales de Colombia.


� Uno de sus afluentes es el río Bogotá, el más contaminado del país. 


� En la Guajira, se presentan casos en los cuales no se da prioridad en el uso del agua al consumo humano.  Es el caso de la denominada “Presa el Cercado”, construida por el Incoder, sobre el rio Ranchería,  con el objeto principal de suministrar agua para riego.


� Encuesta realizada conjuntamente por la Procuraduría General de la Nación y la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.  Directiva 15 de 2005.  De las 806 Alcaldías que respondieron la encuesta, solamente 440 afirmaron tener relleno sanitario. 


� Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación General No.15, párrafo 12.


� Documento Banco Mundial. Colombia: Desarrollo Económico Reciente en Infraestructura. Balanceando las necesidades sociales y productivas de infraestructura.  Informes de Base.  Sector Agua Potable.  Diego Fernández. Septiembre 1, 2004





� Debe tenerse en cuenta que la población en cabeceras municipales asciende a 13.876 habitantes.


� Estratos socioeconómicos 1 y 2. 


� Ley 715 de 2001. 


� Según el Estudio Nacional del Agua realizado por expertos del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM), estableció que en Colombia seguirá aumentando la demanda de agua para los usos económicos y humanos. Particularmente, se presentará un incremento progresivo de la demanda de agua en lugares donde la oferta no está  distribuida homogéneamente, lo que sumado al uso poco eficiente del agua, la deforestación, la ausencia casi total de tratamiento de aguas residuales, y la escasa y no integral gestión de cuencas y sistemas hídricos, han hecho que en un número cada vez mayor de municipios del país sean evidentes los problemas de disponibilidad de este recurso y se originen restricciones para ciertos usos por alteraciones de la calidad.


De acuerdo con el IDEAM, Colombia presenta alta vulnerabilidad para mantener su disponibilidad de agua en cerca del 65% de los sistemas hídricos que abastecen las poblaciones municipales en condiciones climáticas extremas de tiempo seco. Así, según el índice de escasez en la proyección para el 2025, el país puede llegar a presentar un panorama frágil para atender las necesidades que demande la actividad socioeconómica, si no se toman medidas suficientes de conservación de cuencas y no se adoptan políticas claras de ordenamiento para el uso de los recursos hídricos y el tratamiento de las aguas servidas. Según los resultados obtenidos en el estudio, “de no tomarse medidas de conservación y manejo adecuadas, para los años 2015 y 2025, respectivamente el 66% y el 69% de los colombianos podrían estar en riesgo alto de desabastecimiento en condiciones hidrológicas secas”.





� Los criterios establecidos para el censo 2005 son: viviendas inadecuadas, viviendas con hacinamiento crítico, viviendas con servicios inadecuados, hogares con alta dependencia económica y hogares con niños en edad escolar que no asisten a la escuela.





� La metodología para agrupar las regiones se tomó del estudio Los Municipios Colombianos hacia los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Salud, educación y reducción de la pobreza. DNP, PDH, PNUD GTZ. 2006.  El cálculo se efectuó en la Defensoría del Pueblo y los datos se tomaron del Censo 2005, del Departamento Administrativo Nacional de Estadística.


� Conformada por los siguientes departamentos: Caldas, Caquetá, Huila, Quindío, Risaralda y Tolima.


� Conformada por los siguientes departamentos: Boyacá, Cundinamarca, Meta, Norte de Santander y Santander.


� Conformada por los siguientes departamentos: Atlántico, Bolívar, Córdoba, La Guajira, Magdalena, Sucre y Cesar.


� Conformada por los siguientes departamentos: Amazonas, Arauca, Casanare, Guainía, Guaviare, Putumayo, Vaupés y Vichada.


� Conformada por los siguientes departamentos: Cauca, Chocó y Nariño.


� Cálculo Defensoría del Pueblo.  Datos tomados del Censo 2005 del Departamento Administrativo Nacional de Estadística.


� La metodología para agrupar las regiones se tomó del estudio Los Municipios Colombianos hacia los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Salud, educación y reducción de la pobreza. DNP, PDH, PNUD GTZ 2006.  Calculo Defensoría del Pueblo. Datos tomados del Censo 2005 del Departamento Administrativo Nacional de Estadística.


� Conformada por los siguientes departamentos: Caldas, Caquetá, Huila, Quindío, Risaralda y Tolima.


� Conformada por los siguientes departamentos: Boyacá, Cundinamarca, Meta, Norte de Santander y Santander.


� Conformada por los siguientes departamentos: Atlántico, Bolívar, Córdoba, Cesar, La Guajira, Magdalena y Sucre.


� Conformada por los siguientes departamentos: Amazonas, Arauca, Casanare, Guainía, Guaviare, Putumayo, Vaupés y Vichada.


� Conformada por los siguientes departamentos: Cauca, Chocó y Nariño.


� Según se explica en la Observación General No.15: “Continuo” significa que la periodicidad del suministro de agua es suficiente para los usos personales y domésticos.


� La Observación General No.15 señala que en este contexto, el “consumo” se refiere al agua destinada a bebidas y alimentos. El “saneamiento” se refiere a la evacuación de las excretas humanas. La “preparación de alimentos”, ya sea que el agua se incorpore a los alimentos o entre en contacto con éstos y la higiene alimentaria. La “higiene personal y doméstica” se refiere al aseo personal y a la higiene del hogar.


� Existen diversas causas de escasez. Algunas de ellas son naturales y obedecen a la distribución de fuentes de agua en las diferentes regiones del mundo, a la aridez de algunos países, entre otros. En otros casos, la escasez es provocada por el hombre. En este caso, el sector agroindustrial y el industrial son los principales consumidores de agua, lo que contribuye a reducir las reservas de agua y también a contaminarla. Colombia es uno de los países del planeta que cuenta con gran riqueza hídrica. Sin embargo, no ha solucionado graves inconvenientes en el abastecimiento de agua y conservación de cuencas. Véase Revista Cambio No.507 de marzo 17-24 de 2003.


� Fuente: Datos Básicos IDEAM-UNESCO


�  IDEAM. Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales de Colombia.  Estudio Nacional del Agua 2000.


� IDEAM. Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales de Colombia.


� Uno de sus afluentes es el río Bogotá, el más contaminado del país. 


� Encuesta realizada conjuntamente por la Procuraduría General de la Nación y la superintendencia de Servicios Públicos domiciliarios.  Directiva 15 de 2005.  De las 806 Alcaldìas que respondieron la encuesta, 440 afirmaron tener relleno sanitario. 


� Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación General No.15, párrafo 12.


� Documento Banco Mundial. Colombia: Desarrollo Económico Reciente en Infraestructura. Balanceando las necesidades sociales y productivas de infraestructura.  Informes de Base.  Sector Agua Potable.  Diego Fernández. Septiembre 1, 2004





� Debe tenerse en cuenta que la población en cabeceras municipales asciende a 13.876 habitantes.


� Número de municipios existentes al momento en que se realizó el Censo 2005.


� Regalías directas a los municipios portuarios o productores de carbón, petróleo, gas  y minería.  Se destinan para proyectos de inversión social, el agua potable y saneamiento básico son prioritarios. 


� El Fondo Nacional de Regalías para la financiación de proyectos de inversión social para el resto de municipios. Los acueductos y las obras de saneamiento básico son prioritarias. 


� Encuesta desarrollada en el año 2005, conjuntamente por la Procuraduría General de la Nación y la Superintendencia de Servicios Públicos.


� La Ley del Plan Nacional de Desarrollo 2006 – 2010 Estado Comunitario: Desarrollo para todos introduce modificaciones a la forma en que las inversiones de la Nación deben ser tenidas en cuenta dentro de las metodologías tarifarias.   


En primer término, se establece la posibilidad de entregar, como aporte bajo condición, las inversiones que en el sector realicen las Corporaciones Autónomas Regionales.


ARTÍCULO 92. De las inversiones de las Corporaciones Autónomas Regionales en el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico. Las obras de infraestructura del sector de agua potable y saneamiento básico, financiadas con recursos de las Corporaciones Autónomas Regionales podrán ser entregadas como aportes a Municipios a Empresas de Servicios Públicos bajo la condición de que trata el numeral 87.9 del Art.87 de la ley 142 de 1994 o las normas que las modifiquen o sustituyan. En ningún caso se configurará detrimento patrimonial o situación similar cuando la Corporación Autónoma Regional, realice este tipo de aportes.


Parágrafo. A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, las Corporaciones Autónomas Regionales no podrán tener participación en la composición accionaria, propiedad, administración y operación de un prestador de servicios públicos domiciliarios, con excepción de inversiones que hayan realizado las CAR con anterioridad a la expedición de esta Ley.





A su turno, el artículo 143, modifica el ordinal 87.9 del artículo 87 de la Ley 142 de 1994, así:





ARTÍCULO 143. El numeral 87.9 del artículo 87 de la Ley 142 de 1993 quedará así: 87.9 Las entidades públicas podrán aportar bienes o derechos a las empresas de servicios públicos domiciliarios, siempre y cuando su valor no se incluya en el cálculo de las tarifas que hayan de cobrarse a los usuarios y que en el presupuesto de la entidad que autorice el aporte figure este valor. Las comisiones de regulación establecerán los mecanismos necesarios para garantizar la reposición y mantenimiento de estos bienes.


Lo dispuesto en el presente artículo, no es aplicable cuando se realice enajenación o capitalización respecto de dichos bienes o derechos.





� Se ha calculado que en promedio los requerimientos de agua por individuo están entre 20 y 40 litros diarios. Véase Rafael Álvarez Alva, Salud Pública y Medicina Preventiva, México D.F.: Editorial El Manual Moderno, 1991.


� Observación General No. 15.


� Observación General No. 15, párrafo 12.
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